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Resumen  

El delito de lavado de activos constituye una de las principales amenazas para el orden 

económico y la legitimidad institucional en Colombia, debido a la infiltración de capitales ilícitos 

en la economía formal y el uso de estructuras societarias para ocultar recursos criminales, aunque 

el país cuenta con un marco normativo amplio en materia de prevención y sanción del lavado, 

persiste una debilidad estructural: la ausencia de un régimen de responsabilidad penal para las 

personas jurídicas, lo que limita la respuesta estatal frente a la criminalidad empresarial y genera 

espacios de impunidad. 

En la investigación se planteó la pregunta sobre la viabilidad jurídica y constitucional de 

trasplantar a Colombia el modelo chileno de responsabilidad penal de las personas jurídicas 

contenido en la Ley 21.595/2023, con especial atención a los conceptos de defecto de organización 

y compliance eficaz, como herramientas de imputación y prevención, en armonía con los 

elementos de la conducta punible: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 

El estudio tuvo como objetivo general analizar comparativamente dicho modelo para 

determinar su compatibilidad con el ordenamiento jurídico colombiano y proponer lineamientos 

normativos y de política criminal que permitan fortalecer la persecución del lavado corporativo, 

entre sus objetivos específicos se incluyeron el examen dogmático del estándar chileno, la 

comparación con el sistema colombiano y la elaboración de una propuesta normativa aplicable al 

contexto nacional. 

Metodológicamente, la investigación adoptó un enfoque cualitativo, de tipo jurídico–

descriptivo y analítico, sustentado en el método de análisis documental y el derecho comparado. 

Se estudiaron fuentes doctrinales, normativas y jurisprudenciales de ambos países, así como 

estándares internacionales del GAFI y la OCDE. 

Los resultados evidencian que el modelo chileno constituye una solución moderna y 

garantista que permite imputar penalmente a las empresas evitando la responsabilidad objetiva, al 

fundamentarse en el defecto de organización y en la verificación de programas de cumplimiento 

eficaces. Se concluye que su trasplante a Colombia es viable y necesario, siempre que se adapte al 
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marco constitucional y garantista colombiano, incorporando reglas claras de imputación, 

estándares probatorios diferenciados y sanciones proporcionales. 

Como alternativa de solución, la tesis propone una arquitectura normativa para Colombia 

que incluya: 1. Tipificación expresa de la responsabilidad penal empresarial por lavado de activos. 

2. Adopción del defecto de organización como criterio de culpabilidad corporativa. 3. 

Reconocimiento del compliance como eximente o atenuante. 4. Incorporación de sanciones 

penales proporcionales (multas, inhabilidades, supervisión judicial, y en casos graves, disolución). 

5. Salvaguardas procesales para evitar la responsabilidad objetiva. 

La propuesta concluye que, mediante un trasplante selectivo y adaptado, Colombia puede 

cerrar su brecha institucional en materia de criminalidad corporativa, fortalecer su sistema penal 

económico y cumplir sus compromisos internacionales en la lucha contra el lavado de activos. 

Palabras clave: lavado de activos, responsabilidad penal, personas jurídicas, derecho penal 

económico, sistema financiero, criminalidad empresarial, Ley 21.595 de Chile, trasplante jurídico, 

compliance, delitos económicos, responsabilidad corporativa, impunidad, prevención del delito, 

sistema penal colombiano, reforma legal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 

Abstract  

The crime of money laundering constitutes one of the main threats to Colombia’s 

economic order and institutional legitimacy, due to the infiltration of illicit capital into the 

formal economy and the use of corporate structures to conceal criminal assets. Although the 

country has a broad regulatory framework focused on the prevention and punishment of 

money laundering, a structural weakness persists: the absence of a criminal liability regime 

for legal entities, which limits the State’s response to corporate crime and creates spaces of 

impunity. 

This research posed the question of the legal and constitutional feasibility of 

transplanting to Colombia the Chilean model of corporate criminal liability established in 

Law 21.595/2023, with special attention to the concepts of organizational defect and 

effective compliance as tools for attribution and prevention, in harmony with the principles 

of legality, unlawfulness, and culpability. 

The general objective of the study was to conduct a comparative analysis of said model 

to determine its compatibility with the Colombian legal system and to propose regulatory 

and criminal policy guidelines to strengthen the prosecution of corporate money laundering. 

The specific objectives included examining the Chilean standard from a dogmatic 

perspective, comparing it with the Colombian system, and developing a normative proposal 

adapted to the national context. 

Methodologically, the research adopted a qualitative approach, juridical–descriptive 

and analytical in nature, supported by documentary analysis and comparative law methods. 

Doctrinal, normative, and jurisprudential sources from both countries were examined, as 

well as international standards from the FATF and the OECD. 

The results show that the Chilean model constitutes a modern and rights-oriented 

solution that allows for the criminal prosecution of companies while avoiding strict liability, 

by grounding culpability in organizational failure and the verification of effective 

compliance programs. It is concluded that its transplantation to Colombia is both viable and 

necessary, provided it is adapted to the Colombian constitutional and rights-based 
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framework by incorporating clear attribution rules, differentiated evidentiary standards, and 

proportional sanctions. 

As an alternative solution, the thesis proposes a regulatory structure for Colombia that 

includes: (1) express criminalization of corporate liability for money laundering; (2) 

adoption of organizational defect as a criterion for corporate culpability; (3) recognition of 

compliance programs as exonerating or mitigating factors; (4) incorporation of proportional 

criminal sanctions (fines, disqualifications, judicial oversight, and, in severe cases, 

dissolution); and (5) procedural safeguards to prevent strict liability. 

The proposal concludes that, through a selective and adapted legal transplant, 

Colombia can close its institutional gap in addressing corporate crime, strengthen its 

economic criminal system, and fulfill its international commitments in the fight against 

money laundering. 

Keywords: Money laundering, criminal liability, legal entities, economic criminal law, 

financial system, corporate crime, Law No. 21,595 of Chile, legal transplant, compliance, 

economic crimes, corporate liability, impunity, crime prevention, Colombian criminal 

justice system, legal reform. 
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Introducción 

El delito de lavado de activos constituye uno de los mayores desafíos para los estados 

contemporáneos, en tanto afecta de manera directa el orden económico, la transparencia de los 

mercados y la legitimidad institucional para el caso colombiano, pese a contar con un marco 

normativo robusto en materia de tipificación penal, procedimientos de investigación y 

mecanismos administrativos de control, persiste una debilidad estructural: la ausencia de un 

régimen general de responsabilidad penal de las personas jurídicas, en la actualidad, la 

imputación de conductas recae de manera exclusiva sobre personas naturales, lo cual resulta 

insuficiente frente a la complejidad de las operaciones corporativas modernas, donde las 

decisiones delictivas suelen diluirse en órganos colectivos o manifestarse en defectos 

sistémicos de organización. 

 

La experiencia comparada demuestra que diversos países han optado por incorporar 

modelos de responsabilidad penal corporativa que permiten atribuir delitos directamente a las 

personas jurídicas, sin vulnerar los principios de culpabilidad y debido proceso. 

  

En este escenario, la reciente Ley chilena 21.595 de 2023 ofrece un referente 

particularmente valioso, al consagrar un régimen de imputación basado en el defecto de 

organización y en la eficacia de los programas de compliance, acompañado de un catálogo 

sancionatorio respetuoso de garantías fundamentales como la legalidad y el non bis in idem, 

por lo que este diseño normativo representa un modelo dogmáticamente consistente y 

constitucionalmente compatible, capaz de superar el tradicional rechazo a la responsabilidad 

objetiva en el ámbito penal. 

 

Para Colombia, la recepción selectiva de dicho modelo podría contribuir de manera 

decisiva a cerrar la brecha existente en la persecución penal del lavado de activos cometido a 

través de estructuras societarias, en armonía con los compromisos internacionales adquiridos 

ante organismos como el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), es por ello que la incorporación de 

estándares de compliance como criterio de imputación o atenuación, junto con la configuración 
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de un sistema sancionatorio respetuoso de garantías constitucionales, permitiría diseñar un 

régimen eficaz y garantista, evitando cualquier deriva hacia formas encubiertas de 

responsabilidad objetiva. 

 

En este contexto, la presente investigación se centra en responder a la pregunta: ¿En 

qué medida el modelo de responsabilidad penal de la persona jurídica incorporado por la Ley 

chilena 21.595 de 2023 en particular, la noción de defecto de organización, los estándares de 

compliance como criterio de imputación y el catálogo sancionatorio constituye un trasplante 

jurídicamente viable y compatible con los principios de legalidad, culpabilidad y debido 

proceso para atribuir penalmente el delito de lavado de activos a personas jurídicas en 

Colombia? 

 

Con el fin de abordar esta cuestión, la tesis se estructura de la siguiente manera: 

 

Marco Teórico: Inicialmente este apartado desarrolla los fundamentos conceptuales 

del delito de lavado de activos, tipificado en el artículo 323 del Código Penal colombiano, 

precisando que, conforme al artículo 11 del mismo estatuto, los tipos penales pueden ser de 

lesión o de peligro, siendo este un delito de peligro que sanciona la mera puesta en riesgo del 

orden económico, examina además la evolución de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas y la doctrina del defecto de organización como base de imputación corporativa, 

analiza el modelo chileno de la Ley 21.595 de 2023 y sus mecanismos de compliance, y expone 

los principios de legalidad, culpabilidad y debido proceso que deben preservarse en cualquier 

eventual recepción normativa en Colombia. 

 

Capítulo I: Fundamentos dogmáticos y constitucionales de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas: este capítulo examina la noción de defecto de organización 

y los estándares de compliance en la Ley chilena 21.595, precisando sus condiciones de 

imputación y límites frente al principio de culpabilidad. Asimismo, delimita el marco 

constitucional colombiano aplicable, a fin de establecer los parámetros garantistas que 

condicionan cualquier régimen de responsabilidad penal corporativa. 
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Capítulo II: Análisis comparado entre el régimen chileno y el marco penal 

colombiano en materia de lavado de activos: en este apartado se contrastan los elementos 

de tipicidad, culpabilidad, sanciones y consecuencias accesorias previstos en ambos 

ordenamientos, de cómo que el análisis permite evaluar la compatibilidad del modelo chileno 

con el bloque de constitucionalidad y la jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana 

identificando los puntos de convergencia y las tensiones que deberían resolverse en un eventual 

proceso de recepción. 

 

Capítulo III: Propuesta de lineamientos normativos para fortalecer la política 

criminal Colombiana: con base en los hallazgos previos, este capítulo formula un modelo de 

recepción penal ajustado al contexto colombiano, lo que propone un esquema de reglas de 

imputación, estándares probatorios y un catálogo sancionatorio que integre el defecto de 

organización y el compliance como causa de exclusión o atenuación de pena. 

 

Es así como, esta investigación busca demostrar la viabilidad de un trasplante jurídico 

selectivo del modelo chileno como herramienta para robustecer la persecución penal del lavado 

de activos en Colombia, en equilibrio con los límites constitucionales del derecho penal y los 

compromisos internacionales del estado 
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Ubicación del problema 

Descripción del problema  

El delito de lavado de activos, tipificado en el artículo 323 del Código Penal colombiano, 

constituye una de las principales amenazas al orden económico y a la administración de justicia, 

al permitir la infiltración de capitales ilícitos en la economía formal y fortalecer las estructuras de 

la criminalidad organizada. En el sistema penal colombiano, conforme al artículo 11 del Código 

Penal, los tipos penales pueden ser de lesión o de peligro, según si exigen un daño concreto o si 

sancionan la mera puesta en riesgo del bien jurídico protegido.  

En este sentido, el lavado de activos se configura como un delito de peligro, ya que la sola 

realización de conductas orientadas a ocultar o dar apariencia de legalidad a bienes de origen ilícito 

pone en riesgo el orden económico y social, sin que sea necesario demostrar un resultado lesivo 

concreto, si bien Colombia ha desarrollado un marco normativo robusto en materia de prevención 

y sanción de esta conducta, persiste una limitación estructural en el tratamiento penal de las 

personas jurídicas: la legislación nacional aún no reconoce un régimen general de responsabilidad 

penal corporativa, restringiendo su actuación a la imposición de consecuencias accesorias o 

sanciones administrativas, lo cual deja vacíos en la persecución efectiva de la criminalidad 

económica organizada. 

Esta omisión resulta especialmente problemática si se considera que, en la práctica, las 

sociedades mercantiles, asociaciones y demás entes colectivos suelen ser utilizadas como 

vehículos para la canalización y ocultamiento de bienes ilícitos, la atribución exclusiva de 

responsabilidad a personas naturales desconoce la complejidad de la criminalidad empresarial, 

donde las conductas ilícitas suelen originarse en deficiencias organizacionales, omisiones de 

control o decisiones adoptadas en órganos colegiados que deslíen la identificación de un autor 

individual. 

Ante este déficit, el modelo chileno de responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

recientemente reformado mediante la Ley 21.595 de 2023, ofrece un referente comparado que 

permite explorar su recepción en Colombia, teniendo en cuenta que, este sistema se estructura 
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sobre la imputación por defecto de organización, el reconocimiento del compliance eficaz como 

eximente o atenuante de responsabilidad, y un catálogo sancionatorio que incluye penas penales 

como multa, inhabilitaciones y en casos extremos, la disolución de la persona jurídica, sirve de 

ejemplo que, este esquema se presenta como un avance dogmático que busca evitar la 

responsabilidad objetiva y garantizar que la culpabilidad corporativa se funde en parámetros 

propios del derecho penal. 

El problema central radica, entonces en determinar si un trasplante jurídico selectivo de este 

modelo chileno resultaría viable y compatible con el ordenamiento penal colombiano, 

particularmente frente a los elementos de la conducta punible: tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad, que delimitan el ejercicio legítimo del ius puniendi, considerando que, la tensión se 

manifiesta en la necesidad de armonizar la eficacia en la persecución del lavado de activos en el 

ámbito corporativo con la observancia de las exigencias dogmáticas que impiden sancionar 

conductas que no se adecuen plenamente al tipo penal, carezcan de lesividad real o se aparten del 

fundamento subjetivo de la responsabilidad, de este modo el análisis debe evitar cualquier 

expansión punitiva que desdibuje la función garantista del derecho penal y que transforme la 

imputación de responsabilidad en una reacción objetiva o meramente administrativa. 

Planteamiento del Problema 

¿En qué medida el modelo de responsabilidad penal de la persona jurídica incorporado por 

la Ley chilena 21.595 de 2023 en particular, la noción de defecto de organización, los estándares 

de compliance como criterio de imputación y el catálogo sancionatorio constituye un trasplante 

jurídicamente viable y compatible con los elementos de la conducta punible: tipicidad, 

antijuridicidad y culpabilidad para atribuir penalmente el delito de lavado de activos a personas 

jurídicas en Colombia? 

Justificación 

La lucha contra el lavado de activos constituye uno de los mayores retos para el estado 

colombiano, dado que el crimen organizado y las economías ilícitas han encontrado en las 

estructuras societarias un vehículo idóneo para canalizar, ocultar y legitimar recursos de origen 
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delictivo, a pesar de los avances normativos en materia penal, procesal y administrativa, persiste 

en Colombia una debilidad estructural, que es la ausencia de un régimen general de responsabilidad 

penal de las personas jurídicas y es por ello que, en la actualidad la imputación de conductas se 

concentra en las personas naturales, lo cual resulta insuficiente frente a la complejidad de las 

operaciones corporativas modernas, en las que las decisiones delictivas se diluyen en órganos 

colectivos o en fallas sistémicas de organización. 

En este contexto, el análisis comparado del modelo chileno, especialmente tras la 

promulgación de la Ley 21.595 de 2023, ofrece un referente dogmáticamente viable y 

constitucionalmente compatible para Colombia, ya que, este modelo consagra como regla de 

imputación el defecto de organización, que permite atribuir culpabilidad a la persona jurídica no 

en términos de responsabilidad objetiva, prohibida en nuestro ordenamiento jurídico colombiano, 

sino bajo parámetros estrictamente penales que garantizan el principio de culpabilidad, 

mencionando también que, introduce el compliance eficaz como criterio de exclusión o atenuación 

de responsabilidad, incentivando la adopción de programas de prevención, y establece un catálogo 

de sanciones respetuoso del principio non bis in idem, en armonía con la Constitución y la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

La recepción selectiva de este modelo permitiría cerrar la brecha dogmática existente en 

Colombia, sin sacrificar los límites garantistas que rigen el derecho penal, por lo que se trataría de 

positivizar un régimen de imputación corporativa ajustado a los elementos de la conducta punible: 

tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, evitando cualquier deriva hacia una responsabilidad 

objetiva, ello no solo fortalecería la persecución penal del lavado de activos en el ámbito 

empresarial, sino que también atendería a compromisos internacionales adquiridos por Colombia 

ante organismos como el GAFI y la OCDE, al tiempo que favorecería la cooperación judicial en 

casos transnacionales. 

De esta manera, la investigación se justifica en tres dimensiones: (i) jurídica, al aportar un 

marco dogmáticamente sólido y constitucionalmente viable para superar la omisión del 

ordenamiento interno; (ii) política-criminal, al ofrecer una respuesta penal más eficaz contra la 

instrumentalización corporativa en el lavado de activos; y (iii) social, al contribuir al 

fortalecimiento de la confianza institucional, la justicia material y la protección del interés general 
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frente a fenómenos de impunidad empresarial, un trasplante selectivo del modelo chileno no solo 

resulta posible, sino necesario, para robustecer el sistema penal económico colombiano y 

garantizar una lucha integral contra el lavado de activos. 

Es por esto que, la presente investigación se enmarca de manera inequívoca en el campo del 

derecho penal, al abordar de forma directa la estructura típica del delito de lavado de activos, la 

antijuridicidad material derivada de la afectación al orden económico y a la administración de 

justicia, y la culpabilidad corporativa entendida como el correlato subjetivo indispensable para la 

imposición de una sanción penal, no se trata, por tanto, de un análisis de deberes formales ni de 

sanciones administrativas, sino de la construcción de un modelo de responsabilidad penal de la 

persona jurídica fundado en los elementos de la conducta punible; la tipicidad como límite a la 

creación de figuras delictivas, la antijuridicidad como expresión de la lesión real del bien jurídico, 

y la culpabilidad como garantía de que toda sanción responda a un reproche individualizado y no 

a una responsabilidad objetiva, tanto el objeto del análisis (delito), como el bien jurídico tutelado 

(orden económico y administración de justicia), el título de imputación (defecto de organización) 

y la naturaleza de las consecuencias jurídicas (penas, decomisos y medidas de carácter penal) 

confirman que el enfoque de esta tesis pertenece plenamente al ámbito de la dogmática penal y la 

política criminal contemporánea, y no al derecho administrativo sancionador. 

Objetivos 

Objetivo general 

Realizar un análisis comparativo sobre la viabilidad y compatibilidad constitucional del 

trasplante del modelo chileno de responsabilidad penal de la persona jurídica (Ley 21.595/2023) 

para atribuir el delito de lavado de activos en Colombia, a la luz de los elementos de la conducta 

punible: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, con el fin de proponer un conjunto de 

lineamientos normativos para fortalecer la política criminal colombiana. 
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Objetivos específicos  

1. Examinar dogmáticamente la noción de defecto de organización y los estándares de 

compliance eficaz como criterios de imputación penal corporativa en la Ley chilena 21.595, 

identificando sus condiciones y límites para evitar responsabilidad objetiva.  

2. Comparar el régimen chileno de responsabilidad penal de las personas jurídicas en materia 

de lavado de activos con el marco penal colombiano, evaluando su compatibilidad con el bloque 

de constitucionalidad y la jurisprudencia nacional, a fin de delimitar un modelo de recepción penal 

que establezca reglas de imputación, estándares probatorios y un catálogo sancionatorio que 

integre el defecto de organización y el compliance como causas de exclusión o atenuación de 

culpabilidad, garantizando los elementos de la conducta punible: tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad. 

3. Proponer un conjunto de lineamientos normativos para fortalecer la política criminal 

(borrador de artículos, criterios probatorios y salvaguardas) orientados a la persecución efectiva 

del lavado corporativo. 
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1. Marco Teórico 

1.1 El delito de lavado de activos en el sistema penal colombiano 

El delito de lavado de activos tipificado en el artículo 323 del Código Penal colombiano 

representa una de las manifestaciones más complejas de la criminalidad económica 

contemporánea, pues facilita la integración de capitales ilícitos en el sistema financiero formal, 

con efectos perniciosos para el orden económico, la libre competencia y la administración de 

justicia. Colombia ha avanzado normativamente (por ejemplo, con la Ley 190 de 19951, la Ley 

599 de 20002, la Ley 1121 de 20063) y mediante compromisos internacionales (como los 

estándares del Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI4 y la Convención de Viena de 

19885) en la prevención y sanción del lavado de activos. 

Sin embargo, se advierte una debilidad estructural: la falta de un régimen general de 

responsabilidad penal de personas jurídicas, lo que limita la eficacia frente a estructuras 

corporativas que canalizan o legitiman bienes ilícitos. Ello se debe a que, en el ordenamiento 

colombiano, la imputación penal se centra en personas naturales, mientras que las personas 

jurídicas suelen estar sujetas únicamente a sanciones administrativas (por ejemplo, en virtud del 

artículo 34 de la Ley 1474 de 20116). 

 
1 Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones 
con el fin de erradicar la corrupción administrativa. 
2 Por la cual se expide el Código Penal. 
3 Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo 
y otras disposiciones 
4 Conjunto de 40 estándares internacionales desarrollados por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 
para combatir el lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción 
masiva. 
5 Establece amplias medidas contra el tráfico de drogas, incluyendo las disposiciones contra el blanqueo de dinero y 
la desviación de precursores químicos 
6 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
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1.2 Responsabilidad penal de las personas jurídicas: evolución y fundamentos 

teóricos 

La tradición clásica del derecho penal sostuvo que la sociedad no puede delinquir y excluía 

la imputación penal de las personas jurídicas. No obstante, la criminalidad empresarial y la 

globalización han generado la necesidad de repensar esta exclusión. 

Una corriente doctrinal emergente sostiene que la persona jurídica puede ser responsable 

penalmente cuando existe un defecto de organización, es decir, cuando la empresa ha omitido 

adoptar mecanismos de prevención, vigilancia o control que razonablemente le eran exigibles, 

configurando así una culpabilidad organizativa o corporativa, este fundamento permite mantener 

el principio de culpabilidad (es decir: que la sanción recaiga sobre quien ha actuado 

culpablemente), pero adaptado a la entidad colectiva, por ejemplo, en España se afirma que la 

responsabilidad penal de la persona jurídica “se basa en la culpabilidad de la organización y en la 

ausencia de una cultura de respeto al derecho” (Luis Rodríguez Domínguez, Responsabilidad 

penal de las personas jurídicas. Situación actual en España, 70 Vniversitas (2021) 

En Colombia, el principio de culpabilidad está constitucionalizado, luego de que la Corte 

Constitucional de Colombia precisara que “no cabe responsabilidad penal sin culpabilidad” 

(Sentencia C-181 de 2016).  

Asimismo, la doctrina ha señalado que la imputación penal a la persona jurídica deberá 

respetar los requisitos de capacidad de acción, imputabilidad y reproche, adaptados al ente 

colectivo.  

1.3 El modelo chileno: Ley 21.595 de 2023 y el perfeccionamiento del régimen de 

responsabilidad penal corporativa 

Chile se ha posicionado como un referente regional en la materia. La Ley 20.393 de 20097 

que regulaba la responsabilidad penal de las personas jurídicas por organización defectuosa, dicha 

norma fue modificada por la Ley 21.595 de 20238, que amplió el catálogo de delitos cubiertos, el 

 
7 Establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos que indica. 
8 Ley de delitos económicos. 
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ámbito de aplicación de personas jurídicas y reforzó la exigencia de un modelo de prevención 

eficaz (“compliance”) para eximir o atenuar la responsabilidad corporativa. 

En su versión modificada, el artículo 3 de la Ley 20.393 (modificado por Ley 21.595) 

dispone que: “Una persona jurídica será penalmente responsable … cuando (i) el delito haya sido 

perpetrado en el marco de su actividad, (ii) por o con la intervención de una persona natural que 

ocupe cargo, función o posición en ella o le preste servicios, y (iii) siempre que la perpetración del 

hecho se vea favorecida o facilitada por la falta de implementación efectiva de un modelo adecuado 

de prevención de tales delitos, por parte de la persona jurídica”. 

Este modelo presenta puntos de interés para el análisis comparado: 

1. La imputación basada en el defecto de organización (ausencia de modelo preventivo 

eficaz). 

2. El estándar de “compliance” como causa de exención o atenuación. 

3. Un catálogo sancionatorio que incluye penas de multa, inhabilitación, extinción de la 

persona jurídica, supervisión especial, etc. 

1.4 El trasplante jurídico como herramienta de política criminal comparada 

El trasplante jurídico consiste en incorporar a un ordenamiento nacional instituciones 

provenientes de otro sistema, adaptándolas al contexto constitucional, político y cultural local 

(Watson, 1974), en materia de derecho penal corporativo, un trasplante requiere garantizar que las 

instituciones importadas respeten los principios básicos del sistema penal receptor, como los 

elementos de la conducta punible: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 

En el caso colombiano, el análisis comparado entre el modelo chileno y el marco nacional 

permite evaluar la viabilidad y compatibilidad constitucional de una reforma para incorporar 

responsabilidad penal de personas jurídicas por lavado de activos, por lo que, se hace necesario, 

por tanto, examinar cómo puede garantizarse que no se incurra en una responsabilidad penal 

objetiva y que se mantengan garantías procesales previstas en el derecho penal colombiano (art. 

29 C.P.). 
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1.5 La estructura del delito en el derecho penal colombiano 

La estructura del delito es el conjunto de elementos que deben concurrir para que una 

conducta sea considerada delito dentro del derecho penal, en otras palabras, es el “esqueleto 

jurídico” que permite determinar cuándo un hecho es penalmente relevante. 

Fuente: Elaboración Propia en Napkin 

En la dogmática penal moderna (y acorde a la teoría tripartita), el delito se compone de tres 

grandes elementos: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 
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1.5.1 Tipicidad 

Es la adecuación de la conducta a la descripción contenida en la ley penal, aquí analizamos 

si los hechos encajan en el tipo penal. 

Preguntas clave: ¿Qué conducta se realizó? (acción u omisión), ¿Esa conducta está descrita 

en el tipo penal?, ¿Hubo dolo o culpa según lo exija la norma?, ¿Existe nexo causal entre la 

conducta y el resultado? 

Ejemplo específico para el delito de lavado de activos: 

Si una persona oculta recursos de origen ilícito, su conducta puede adecuarse al tipo penal 

de lavado de activos. 

1.5.2 Antijuridicidad 

Una conducta típica debe además ser contraria al orden jurídico. 

Esto significa que no basta con que el hecho encaje en la norma; debe ser injusto y no estar 

amparado por una causa de justificación. 

Preguntas clave: ¿La conducta es contraria al derecho?, ¿O existe una causa que la justifica? 

(como la legítima defensa, el estado de necesidad, el cumplimiento de un deber, etc.) 

Ejemplo: 

Si alguien actúa obligado por una coacción irresistible, podría excluirse la antijuridicidad o incluso 

la culpabilidad, dependiendo el caso. 

1.5.2 Culpabilidad 

Una vez probado que la conducta es típica y antijurídica, se analiza si el autor es 

personalmente reprochable por esa conducta. 
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Esto implica evaluar: (i) Imputabilidad (capacidad mental para comprender la ilicitud), (ii) 

Conocimiento de la antijuridicidad, (iii) Ausencia de causas de inculpabilidad (error invencible, 

inimputabilidad, miedo insuperable, etc.) 

la culpabilidad pregunta si podíamos exigirle actuar de otro modo. 

1.5.6 la estructura del delito graficada: 

Elemento Pregunta Resultado 

Tipicidad ¿El hecho coincide con la norma penal? Conducta típica 

Antijuridicidad ¿Es contraria al derecho? ¿Hay justificación? Acto injusto 

Culpabilidad ¿Se puede reprochar al autor? Persona culpable 

 

Si falla un elemento, no hay delito. 

1.6 Principios constitucionales en la imputación penal corporativa: legalidad, 

culpabilidad y debido proceso 

• 1. Tipicidad 

El principio de legalidad penal exige que la conducta punible y la sanción estén 

previamente previstas en la ley. En materia de personas jurídicas, ello implica que la 

responsabilidad penal debe estar expresamente tipificada y regulada. 

El principio de culpabilidad impone que la sanción penal sólo puede recaer sobre quien ha 

actuado culpablemente. En el ámbito corporativo, ello requiere un reproche dirigido a la 

organización por su omisión o defecto estructural, y no meramente por el hecho delictivo cometido 
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por un subordinado, por ejemplo, Buitrago Useche (2015)9 examina si en Colombia, con un 

sistema regido por el principio de culpabilidad, es legítimo condenar a las personas jurídicas. 

El debido proceso garantiza que la persona jurídica goce de garantía de defensa, derecho a 

prueba, contradicción y doble instancia. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha afirmado 

que, en caso de sanciones penales o cuasipenales a entes colectivos, deben respetarse estos 

derechos fundamentales (Sentencia C-674 de 199810). 

1.6.1 Hacia un modelo colombiano de responsabilidad penal corporativa por lavado 

de activos 

Partiendo del análisis comparado, se advierte que un modelo viable para Colombia debería 

contemplar los siguientes elementos clave: 

1. Tipificación expresa de la responsabilidad penal de la persona jurídica en delitos como 

el lavado de activos, vinculados al orden económico y a la criminalidad organizada. 

 

2. Defecto de organización como criterio central de imputación, lo que evita la 

responsabilidad automática de la persona jurídica y respeta el principio de culpabilidad. 

 

3. Incorporación del compliance o modelo de prevención eficaz como causa de 

exención o atenuación de responsabilidad. 

 

4. Catálogo sancionatorio penal proporcional, que contemple multas, inhabilitaciones, 

supervisión especial y, como última proporción, extinción de la persona jurídica. 

 

 
9 Buitrago Useche, D. M. . (2015). Principio de culpabilidad: responsabilidad penal de las personas jurídicas. Justicia 
Y Derecho, 3, 27–38. 
10 La decisión de la Corte se contrajo a declarar inexequibles la expresión "objetiva" del artículo 26 y la frase "y 
ocasione daño grave en los ecosistemas naturales" del artículo 21 del proyecto de ley 235/96 Senado - 154/96 
Cámara, "por el cual se establece el seguro ecológico, se modifica el Código Penal y se dictan otras disposiciones". El 
Congreso de la República eliminó tales expresiones del proyecto ley, razón por la cual la Corte encuentra ajustadas 
las normas objetadas a la Carta. 
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5. Garantías procesales reforzadas, asegurando que el proceso penal contra la persona 

jurídica respete los elementos de la conducta punible: tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad 

Implementar estos lineamientos permitirá cerrar la brecha dogmática existente en el 

ordenamiento colombiano y fortalecer la persecución penal del lavado de activos en el ámbito 

empresarial, sin sacrificar las garantías propias del derecho penal moderno. 
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2. Capítulo I: La noción de defecto de organización y los estándares de compliance 

eficaz en el régimen corporativo penal chileno (Ley 21.595 de 2023): condiciones y 

límites para evitar responsabilidad objetiva 

El presente capítulo se inscribe dentro de la investigación que propone examinar la viabilidad 

de trasplantar al ordenamiento colombiano el modelo corporativo penal contenido en la Ley 21.595 

de 2023 de Chile, con especial énfasis en la imputación penal de las personas jurídicas, en 

particular, el objetivo central de este capítulo es examinar dogmáticamente la noción de “defecto 

de organización” y los estándares de “compliance eficaz” como criterios de imputación penal 

corporativa en el marco de la Ley 21.595, identificando sus condiciones y límites para evitar una 

responsabilidad objetiva.  

Para ello, se aborda primero el desarrollo histórico-normativo del régimen chileno, luego se 

analiza la configuración dogmática del defecto de organización, seguido del estándar de programas 

de prevención (compliance) como mecanismo de exención o atenuación, y finalmente se 

contrastan estos elementos con el sistema colombiano, advirtiendo las correspondencias y las 

tensiones con los elementos de la conducta punible: tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad, al 

cierre de este capitulo, se presentan conclusiones parciales que permiten vislumbrar la 

compatibilidad y los retos de traslado de dicho modelo. 

2.1. Panorama del régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas en 

Chile 

2.1.1 Evolución normativa y aparición de la responsabilidad penal corporativa 

El régimen chileno de responsabilidad penal de la persona jurídica surge con la Ley 20.393 

de 2009, en la que por primera vez se estableció la imputación penal de las personas jurídicas por 

determinados delitos, bajo el presupuesto de una organización defectuosa. El artículo 3° de la Ley 

20.393 dispone que “las personas jurídicas serán responsables por los delitos señalados que fueren 

cometidos directa e inmediatamente en su interés o para su provecho siempre que la comisión del 

delito fuere consecuencia del incumplimiento, por parte de ésta, de los deberes de dirección y 

supervisión”.  
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Asimismo, la “Historia de la Ley N° 21.595” señala que la Ley 20.393 se apoyó inicialmente 

en el “modelo de organización defectuosa” como presupuesto de responsabilidad penal del ente 

colectivo.  

Posteriormente, la promulgación de la Ley 21.595 de 2023 perfeccionó dicho régimen, 

ampliando el catálogo de delitos, el ámbito subjetivo de personas jurídicas alcanzadas, y 

enfatizando la implementación de modelos de prevención eficaces como eximente o atenuante.  

Este marco normativo constituye, desde el punto de vista dogmático, una evolución hacia un 

sistema que pretende conservar los principios del derecho penal en particular la culpabilidad, pero 

adaptado al contexto corporativo.  

2.1.2 Estructura del régimen: imputación, sanciones y prevención 

La Ley 20.393 de 2009 y su reforma mediante la Ley 21.595 de 2023 estructura la 

responsabilidad penal de la persona jurídica en tres grandes pilares: (i) un catálogo normativo de 

delitos base que pueden activar la responsabilidad de las personas jurídicas; (ii) los presupuestos 

de imputación, que giran en torno a la participación de una persona natural con cargo de dirección 

o supervisión en la empresa, o la prestación de servicios por cuenta de ésta, y el hecho de que la 

comisión del delito haya sido facilitada por el incumplimiento de deberes de dirección o 

supervisión (es decir a lo que se refiere como; defecto de organización); y (iii) un régimen 

sancionatorio que contempla multas, inhabilitaciones, pérdida de beneficios fiscales, prohibición 

de contratos con el estado y en casos graves, disolución de la persona jurídica. 

El análisis dogmático de este régimen permite visualizar claramente que el fundamento de 

esta responsabilidad no opera mediante una responsabilidad objetiva, sino mediante una atribución 

de culpabilidad, como ha observado la doctrina chilena, la persona jurídica responde porque la 

comisión del delito fue facilitada por la falta de implementación de mecanismos de prevención 

que razonablemente le eran exigibles.  

En suma, el modelo chileno articula imputación (defecto organizativo), defensa institucional 

(compliance eficaz) y sanciones penales lo cual resulta de relevancia para el análisis comparado 

con Colombia. 



38 

2.2. La noción de “defecto de organización” como criterio de imputación penal 

corporativa 

2.2.1 Concepto y fundamento dogmático 

La noción de “defecto de organización o organización defectuosa” refiere a la omisión por 

parte de la persona jurídica de adoptar, implementar o supervisar mecanismos internos adecuados 

de prevención, control y supervisión que evitaran la comisión del delito por parte de sus directivos, 

representantes o dependientes, es por esto que, la empresa se torna penalmente responsable cuando 

la comisión del delito tendrá como causa o facilitación tal omisión. Así se expresa, por ejemplo, 

en el artículo 3° de la Ley 20.393: “… siempre que la comisión del delito fuere consecuencia del 

incumplimiento, por parte de ésta, de los deberes de dirección y supervisión.” 

Dogmáticamente, dicha fórmula conecta con la teoría de la culpabilidad organizacional, 

conforme a la cual la entidad colectiva puede ser sancionada no por su “conciencia” (imposible) 

sino por su estructura organizativa que permitió el delito, de manera tal que, no se incurre en 

responsabilidad objetiva sino en una forma adaptada de culpabilidad atribuible a la persona jurídica 

a través de su estructura de dirección y supervisión, como destaca Ortúzar (2012), el régimen 

chileno permite atribuir una “culpabilidad de la empresa” basada en la organización (Ortúzar, 

2012).11 

El defecto de organización, abre entonces una vía de imputación penal corporativa que 

supera el paradigma tradicional, ya que no se imputa simplemente porque la persona natural 

cometió un delito, sino porque la entidad no adoptó las guardas mínimas exigibles para impedirlo.  

2.2.2 Condiciones y requisitos del defecto de organización 

Para que el defecto de organización opere como fundamento de responsabilidad penal a la 

persona jurídica, deben concurrir varias condiciones, entre las que destacan: 

 
11 Ortúzar Gjuranovic, A. (2012). Modelo de atribución de responsabilidad penal en la ley No. 20.393 que establece 
la responsabilidad penal de las personas jurídicas: ¿culpabilidad de la empresa, heterorresponsabilidad o delito de 
infracción de deber?. Revista De Estudios De La Justicia, (16), pp. 195–257. 
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a. Que el delito base sea cometido por o con la intervención de una persona natural 

vinculada a la persona jurídica: según la normativa chilena, la persona jurídica será 

responsable cuando el delito haya sido cometido en su “interés o para provecho” de la 

persona jurídica por alguien que ocupe cargo, función o posición en ella o le preste 

servicios gestionando asuntos suyos ante terceros.  

b. Que la comisión del delito sea facilitada o favorecida por el incumplimiento, por 

parte de la persona jurídica, de los deberes de dirección y supervisión (es decir, que 

exista un defecto organizativo): este elemento es el que marca la distinción frente a la 

responsabilidad objetiva, el órgano legislativo chileno expresa que “la comisión del 

delito se vea favorecida o facilitada por la falta de implementación efectiva de un modelo 

adecuado de prevención de tales delitos, por parte de la persona jurídica” (Ley 20.393 

modificado) 

c. Que el modelo de prevención adoptado por la persona jurídica sea ineficaz o 

inexistente: aunque se haya adoptado un modelo, si éste no está eficazmente 

implementado y supervisado, la persona jurídica puede ser responsable. Como explica 

Navas y Balmaceda (2019)12: “La Ley 20.393 exige para que la entidad sea “culpable” 

que no cumpla con sus deberes de supervisión y control”. 

d. Que exista una conexión entre el defecto y el delito cometido: es decir, que la falta de 

control haya permitido de forma razonable la comisión del delito por parte de la persona 

natural, esta relación de causalidad o facilitación es clave para evitar que la 

responsabilidad corporativa devenga en responsabilidad objetiva. 

Estas condiciones constituyen salvaguardas para que la imputación penal corporativa no 

vulnere el principio de culpabilidad, uno de los pilares del derecho penal moderno, sobre todo, si 

la imputación se basara únicamente en el hecho delictivo sin vínculo organizativo estructural se 

estaría autorizando una forma de responsabilidad objetiva, incompatible con los principios 

constitucionales del ordenamiento colombiano y por supuesto también del chileno. 

 
12 Navas Mondaca, I. P., & Balmaceda, G. (2019). El criminal compliance en el derecho comparado. Editorial Tirant 
lo Blanch. 
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2.2.3 Límites y desafíos del defecto de organización 

Aunque el modelo del defecto de organización presenta avances significativos, también 

enfrenta límites doctrinales y operativos. 

Primero, la determinación de la “eficacia” de un modelo de prevención de delitos 

(compliance) plantea estándares que pueden resultar difusos y generar inseguridad jurídica para 

las personas jurídicas, como advierte el análisis de la reforma chilena, la ampliación del catálogo 

de delitos y la extensión a nuevas personas jurídicas puede generar que se diluya el signo penal y 

se acerque a una responsabilidad objetiva (Hormazábal Benavides, 2023).13 

Segundo, en la práctica, la imputación requiere demostrar que la estructura organizativa fue 

deficiente, lo que exige una investigación compleja de la organización interna de la persona 

jurídica algo que se ve desafiado por la prueba, la disponibilidad de información y la transparencia 

empresarial. 

Tercero, el régimen chileno prevé la opción de exención si la persona jurídica demuestra que 

el delito ocurrió a pesar de la adopción e implementación de un modelo de prevención eficaz, esto 

implica que el estándar de diligencia exigible debe estar claramente definido para evitar 

arbitrariedad en la imputación, lo que quiere decir que, si la exigencia fuese tan alta que ninguna 

empresa pueda alcanzarla, se impone un riesgo de remisión a una responsabilidad objetiva. 

En definitiva, el defecto de organización es un criterio de imputación moderno, compatible 

con la culpabilidad, siempre que sus condiciones estén bien delimitadas y no se convierta en vía 

para sancionar a la persona jurídica sin culpa, es por esto que, este análisis resulta esencial para 

examinar su traslado al contexto colombiano. 

 
13 Hormazábal Benavides, J. (14 de junio de 2023). Aspectos relevantes de la Reforma a la Ley N.º 20.393 sobre 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, incorporadas por la Ley de Delitos Económicos. Círculo Verde. 
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2.3. El estándar de “compliance eficaz” como mecanismo de exención o atenuación 

2.3.1 Naturaleza y funciones del programa de prevención (modelo de compliance) 

En el régimen chileno, la implementación de un “modelo de organización, administración y 

supervisión” (delitos) es clave, la Ley 20.393 dispone que se considerará que los deberes de 

dirección y supervisión se han cumplido cuando, con anterioridad a la comisión del delito, la 

persona jurídica hubiere adoptado e implementado modelos de organización, administración y 

supervisión para prevenir delitos. 

Este estándar de compliance no solo actúa como causa de exención de responsabilidad, sino 

también como mecanismo de atenuación en algunos concursos, así, la persona jurídica que 

demuestre haber adoptado un modelo eficaz puede evitar ser penalmente responsable, o lograr 

condiciones más benignas. En consecuencia, el programa de prevención se vuelve un instrumento 

activo de política criminal, que incentiva la cultura de la legalidad empresarial. 

La doctrina chilena destaca que este mecanismo transforma la responsabilidad penal 

corporativa en un incentivo para la prevención de delitos desde la organización, más que en una 

sanción ex post. (Artaza Varela, 2021)14 

2.3.2 Condiciones de eficacia del modelo de prevención 

Para que un programa de compliance sea considerado “eficaz” conforme al régimen chileno, 

deben cumplir ciertos requisitos mínimos, entre los que se identifican en la doctrina y en la 

normativa: 

Un mapa de riesgos actualizado que identifique los delitos relevantes para la persona 

jurídica.  

 
14 Academia Judicial de Chile, Responsabilidad penal de las personas jurídicas, Osvaldo Artaza Varela, Material 
docente Nº 25, Santiago de Chile, 2021. 
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Políticas escritas de prevención, supervisión periódica, auditoría interna y mecanismos de 

investigación y sanción de incumplimientos. 

Un órgano responsable de supervisión con autonomía, cuyos informes se revisen 

periódicamente por la alta dirección. 

Capacitación y difusión interna del modelo de prevención. 

Evaluación continua y adaptación del modelo a las circunstancias del negocio, su tamaño, 

complejidad y sector de riesgo. 

Estos elementos permiten que el programa sea valorado como eficaz ante los tribunales 

chilenos o ante el Ministerio Público. 

Este estándar de diligencia exigible refuerza el carácter culpabilista del régimen: la persona 

jurídica debe demostrar que adoptó todas las medidas razonablemente exigibles. 

2.3.3 Límites del estándar de compliance y riesgos de responsabilidad objetiva. 

No obstante su valor, el estándar de compliance también debe ser calibrado para evitar que 

se convierta en una especie de “lista de verificación” rígida que termine por imponer obligación 

de resultado a la persona jurídica, lo cual sería equivalente a responsabilidad objetiva, como 

advierte la literatura, si el estándar es tan elevado que ninguna entidad pueda cumplirlo 

plenamente, entonces la exención se convierte en utopía y la hipótesis de responsabilidad se 

aproxima a la objetividad, (Ortúzar, 2012)15. 

Otra dificultad es la prueba de la eficacia del modelo de prevención: en múltiples ocasiones 

la empresa puede haber demostrado adoptar políticas formales, pero la supervisión real o el control 

interno pueden resultar ineficaces o débiles, esto plantea desafíos en cuanto a la seguridad jurídica 

de las personas jurídicas y en cuanto a la proporcionalidad de las sanciones. 

 
15 Ortúzar Gjuranovic, A. (2012). Modelo de atribución de responsabilidad penal en la ley No. 20.393 que establece 
la responsabilidad penal de las personas jurídicas: ¿culpabilidad de la empresa, heterorresponsabilidad o delito de 
infracción de deber?. Revista De Estudios De La Justicia, (16), pp. 195–257. 
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Por lo tanto, el estándar de compliance eficaz debe ser interpretado de modo que no imponga 

una carga tan elevada que se transforme en sanción automática, y debe estar acompañado de 

garantías procesales que aseguren que la persona jurídica pueda demostrar su cumplimiento y 

defenderse de la imputación. 

2.3.4 Las Consecuencias Jurídicas y el Procedimiento en la Ley Chilena 21.595/2023 

La Ley 21.595 de 2023 de Chile, que actualiza la Ley N° 20.393 de 2009, establece un 

sistema sancionatorio riguroso. El procedimiento de suspensión o cancelación se inicia mediante 

la Acusación por parte del Ministerio Público, dirigida contra la persona jurídica. 

Procedimiento de Suspensión y Cancelación (Chile - Ley 21.595/2023): 

1. Imputación: El Ministerio Público formaliza la investigación contra la persona jurídica. 

2. Acusación: El Ministerio Público incluye en el escrito de acusación los fundamentos 

fácticos y dogmáticos del Defecto de Organización (Art. 2) y solicita la pena específica 

(multa, suspensión o cancelación). 

3. Suspensión de Actividades (Pena): La suspensión opera como una pena principal cuando 

la infracción es grave, pudiendo ser de seis meses a tres años. El Juez la impone en la 

sentencia condenatoria. 

4. Cancelación de Personería Jurídica (Pena Máxima): Se reserva para los casos de 

infracciones gravísimas y reiteradas, o cuando el objeto social de la empresa es, de facto, 

la comisión del delito. Su efecto es la disolución y liquidación de la entidad. 

5. Prueba de Compliance: La persona jurídica, a través de su representante legal, tiene la 

carga de probar la existencia y la eficacia de su Modelo de Prevención (compliance) como 

causal de exención o atenuación de responsabilidad. Esta prueba se rinde ante el Tribunal 

de Juicio Oral en lo Penal. 
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El sistema chileno, al ser un modelo de hetero-responsabilidad atenuada (centrado en el 

defecto de organización), exige un juicio penal completo, donde el procedimiento es el mismo que 

para la persona natural, con las adaptaciones específicas para la prueba de la persona jurídica. 

2.4. Comparación con el sistema colombiano: compatibilidad y desafíos frente a los 

principios penales 

2.4.1 Estado del sistema colombiano y ausencia de régimen general de 

responsabilidad penal corporativa 

En Colombia, el régimen de responsabilidad penal se centra tradicionalmente en las personas 

naturales y aunque existen sanciones administrativas para las personas jurídicas (por ejemplo, en 

materia de lavado de activos, corrupción o supervisión financiera), aún no hay un régimen general 

de responsabilidad penal de las personas jurídicas con imputación directa penal propia, como el 

que contempla Chile y esta ausencia limita la eficacia del derecho penal económico frente a 

estructuras corporativas complejas. 

Dicha situación despierta un problema dogmático que es, la tipificación del delito, la 

antijuridicidad y la culpabilidad siguen enfocadas en el sujeto natural, lo cual impide abordar la 

criminalidad empresarial en su dimensión organizativa. 

La adopción del modelo chileno plantea la interrogante de si el principio de culpabilidad 

consagrado en la Constitución colombiana y en la jurisprudencia de la Corte Constitucional de 

Colombia podría satisfacerse mediante un régimen de imputación corporativa basado en defecto 

organizativo y compliance eficaz.  

2.4.2 Compatibilidad con los principios de legalidad, culpabilidad y debido proceso 

Desde la perspectiva del principio de legalidad, cualquier régimen de responsabilidad penal 

debe estar tipificado con claridad, tanto en conducta punible como en sanción para la persona 

jurídica. El modelo chileno satisface este requisito al contar con una ley penal especial (Ley 20.393 

de 2009 y su reforma Ley 21.595 de 2023) que expresa los delitos y los presupuestos de 
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imputación, por ello, su recepción en Colombia exigiría una tipificación equivalente a través de 

ley. 

En cuanto al principio de culpabilidad, el elemento estructural del defecto de organización y 

los estándares de compliance eficaz permiten mantener un reproche dirigido a la persona jurídica 

por su omisión en la organización interna, lo que evita la mera responsabilidad objetiva, este diseño 

dogmático es compatible con el derecho penal colombiano siempre que se adapte correctamente. 

En relación al debido proceso, la persona jurídica debe gozar de garantía de defensa, 

contradicción, prueba y doble instancia, el sistema chileno lo reconoce, la Ley 20.393 prevé que, 

en lo no regulado, serán aplicables las disposiciones del Código Procesal Penal, en Colombia, el 

respeto al debido proceso para personas jurídicas también sería exigible al momento de diseñar el 

régimen de imputación penal. 

No obstante, subsisten desafíos:, tales como, la vinculación entre la empresa y la persona 

natural, la prueba del defecto organizativo, la proporcionalidad de las sanciones penales 

corporativas (evitando castigos excesivos) y la prevención de un régimen que derive en 

responsabilidad automática o colectiva sin elementos de culpabilidad individualizados. 

2.4.3 Reflexiones sobre la viabilidad del trasplante jurídico al contexto colombiano 

El modelo chileno presenta una plataforma doctrinal y normativa avanzada que puede servir 

de referencia para Colombia; Sin embargo, su trasplante requiere una adaptación cuidadosa. En 

primer lugar, la ley colombiana debería contemplar expresamente la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas por delitos como el lavado de activos corporativo, enumerando los presupuestos 

de imputación (persona natural con cargo, beneficio de la entidad, defecto de organización) y 

estableciendo criterios claros de prevención (modelo de compliance).  

En segundo lugar, se debe precisar que la empresa pueda exonerarse si adopta un programa 

eficaz, evitando así responsabilidad automática.  



46 

Finalmente, el diseño del catálogo sancionatorio debe respetar la proporcionalidad y los 

límites del derecho penal, evitando que la persona jurídica sea tratada como un imputado común 

sin salvaguardas especiales. 

En este sentido, un trasplante selectivo que centre el reproche en la organización interna de 

la empresa, en su mecanismo de control y supervisión, y que potencie el cumplimiento preventivo, 

permite compatibilizar la persecución penal del lavado de activos con los principios del sistema 

penal colombiano, este diseño favorece la eficacia de la política criminal económica sin sacrificar 

las garantías fundamentales del derecho penal. 

2.5 Conclusiones parciales del capitulo 

En este capítulo se ha examinado de forma dogmática la noción de defecto de organización 

y el estándar de compliance eficaz como criterios de imputación penal corporativa en el régimen 

chileno (Ley 21.595/2023) y de esto se ha evidenciado que el defecto de organización constituye 

el eje central de la imputación penal de la persona jurídica, al exigir que la comisión del delito 

haya sido facilitada por la omisión de estructuras de prevención y supervisión internas, lo que 

permite preservar el principio de culpabilidad y evita la responsabilidad objetiva.  

Hay que mencionar además que, el estándar de compliance eficaz funciona como mecanismo 

de exención o atenuación, incentivando una cultura empresarial preventiva y dotando al sistema 

penal de empresas de un carácter más proactivo que punitivo. 

Desde la comparación con Colombia, se concluye que el modelo chileno presenta una gran 

compatibilidad doctrinal con los principios del derecho penal colombiano (legalidad, culpabilidad, 

debido proceso), pero su recepción exigirá una tipificación clara, salvaguardas procedimentales 

específicas para las personas jurídicas y un catálogo sancionatorio proporcional, para simplificar, 

el trasplante jurídico es viable, siempre que se realice de modo selectivo y adaptativo, privilegiando 

el reproche organizacional y el cumplimiento preventivo, antes que una sanción automática sin 

elementos de culpabilidad. 
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Este análisis sienta las bases para el siguiente capítulo, donde se examinará la viabilidad 

normativa concreta en Colombia y se propondrán lineamientos de política criminal y reforma 

legislativa adecuados 
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3. Capítulo II: Análisis comparado del régimen chileno y colombiano de 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en materia de lavado de activos 

La configuración de un sistema de responsabilidad penal de las personas jurídicas constituye 

uno de los temas más controvertidos y a la vez más relevantes en la dogmática penal 

contemporánea. En el contexto latinoamericano, el debate ha cobrado fuerza a partir de la 

necesidad de enfrentar fenómenos de criminalidad económica y organizada que se sirven de las 

estructuras corporativas como instrumentos de legitimación y ocultamiento de capitales ilícitos.  

Chile y Colombia representan dos modelos contrastantes: mientras el primero ha 

consolidado un régimen penal autónomo aplicable a las personas jurídicas profundizado con la 

Ley N.º 21.595 de 2023, el segundo mantiene una concepción tradicional que excluye la 

responsabilidad penal directa de los entes colectivos, limitándose a sanciones administrativas o a 

consecuencias accesorias. 

En este escenario, el propósito de este capítulo es comparar el régimen chileno de 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en materia de lavado de activos con el marco penal 

colombiano, evaluando su compatibilidad con el bloque de constitucionalidad y la jurisprudencia 

nacional, lo que se busca, además, delimitar un modelo de recepción penal viable, capaz de integrar 

los elementos dogmáticos del defecto de organización y los estándares de compliance como causas 

de exclusión o atenuación de culpabilidad, garantizando la observancia de los elementos de la 

conducta punible: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 

La pertinencia de esta comparación radica en la convergencia de los compromisos 

internacionales asumidos por ambos estados frente al Grupo de Acción Financiera Internacional 

(GAFI) y la OCDE16, que exigen mecanismos eficaces de persecución penal de la criminalidad 

corporativa.  

Sin embargo, las diferencias estructurales en la concepción de la persona jurídica y en la 

delimitación del ámbito de la responsabilidad penal plantean desafíos constitucionales que deben 

 
16 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, es una organización intergubernamental fundada 
en 1961 que agrupa a 38 países con economías de mercado y democráticas para fomentar la prosperidad y el 
desarrollo económico a través del intercambio de experiencias y el establecimiento de estándares globales. 
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ser analizados desde la óptica del ius puniendi estatal y del principio de culpabilidad subjetiva, 

pilares del derecho penal colombiano (Corte Constitucional, Sentencia C-181 de 2016). 

El presente capítulo se desarrolla en cinco apartados: 

El primero expone los fundamentos normativos y dogmáticos del modelo chileno, 

subrayando su evolución desde la Ley N.º 20.393 de 2009 hasta su reforma por la Ley N.º 21.595 

de 2023.  

El segundo analiza las limitaciones del régimen colombiano en materia de imputación 

corporativa, evidenciando su dependencia de la responsabilidad individual y de la vía 

administrativa sancionadora.  

En un tercer apartado se realiza un estudio comparado sobre la estructura del delito tipicidad, 

antijuridicidad y culpabilidad en ambos sistemas, destacando las tensiones y posibles puntos de 

convergencia.  

A continuación, se evalúa la compatibilidad del modelo chileno con el bloque de 

constitucionalidad colombiano, especialmente frente al principio de legalidad y a las garantías del 

debido proceso.  

En último lugar, se proponen lineamientos para un modelo de recepción penal que fortalezca 

la persecución del lavado de activos en el contexto empresarial, sin sacrificar las garantías propias 

del Estado social de derecho. 

3.1 El modelo chileno de responsabilidad penal de las personas jurídicas: evolución 

normativa y fundamentos dogmáticos 

La instauración de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en Chile marcó un punto 

de inflexión en el derecho penal latinoamericano. La Ley N.º 20.393 de 2009 fue la primera en 

reconocer expresamente la posibilidad de imputar responsabilidad penal directa a las empresas por 
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la comisión de determinados delitos, entre ellos el cohecho, el financiamiento del terrorismo y el 

lavado de activos (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2023). 17 

Este sistema se fundamentó en la idea de que las organizaciones poseen una estructura 

decisional propia, capaz de generar riesgos jurídicamente relevantes y, por tanto, de ser 

destinatarias de normas penales. 

La reforma introducida por la Ley N.º 21.595 de 2023, conocida como “Ley de delitos 

económicos y delitos contra el medio ambiente”, amplió de forma sustancial el catálogo de delitos 

aplicables a personas jurídicas y profundizó el modelo de imputación basado en el defecto de 

organización, según esta ley, la persona jurídica responde cuando la comisión del delito se ve 

facilitada o posibilitada por una deficiente estructura de control, supervisión o cumplimiento 

normativo (compliance), este criterio evita la responsabilidad objetiva, al exigir un vínculo entre 

la organización defectuosa y el hecho punible (Matus Acuña, 2009)18. 

Desde la perspectiva dogmática, el modelo chileno se inspira en la doctrina alemana sobre 

la culpabilidad organizacional, que considera que la persona jurídica puede ser culpable en la 

medida en que su estructura institucional favorezca la comisión de delitos (Tiedemann, 2017)19. 

La culpabilidad se traduce, así, en la omisión de los deberes de organización y control 

necesarios para prevenir conductas delictivas,, es por esto que, la responsabilidad penal no surge 

de la mera existencia del delito cometido por un empleado o representante, sino de la falla 

estructural del ente colectivo que permite o facilita el ilícito (Hernández Basualto, 2012)20. 

Un elemento clave de la Ley N.º 21.595 de 2023, es la valoración del programa de 

cumplimiento o compliance eficaz. Este actúa como eximente o atenuante de responsabilidad 

cuando la persona jurídica demuestra que implementó medidas razonables de prevención, 

 
17 Ley N.º 20.393 de 2009 de Chile. 
18 Matus Acuña, Jean Pierre. (2009). Informe sobre el proyecto de ley que establece la responsabilidad legal de las 
personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que indica, 
mensaje n° 018-357/. Ius et praxis, 15(2), 285-306. 
19 Esto equivale al concepto acuñado por Tiedemann de defecto de organización: no se sancionaría por el hecho 
delictivo individual, sino por la falta de previsiones de parte de la organización destinadas a impedirlo. Así 
TIEDEMANN (1988), p. 1173; y recientemente TIEDEMANN (2017), pp. 180 y ss. 
20 Hernández Basualto, Héctor. (2010). La introducción de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en 
Chile. Política criminal, 5(9), 207-236. 
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supervisión y respuesta frente a los riesgos penales, en este sentido, la ley reconoce que el 

compliance no solo es una herramienta de política criminal preventiva, sino también un mecanismo 

de imputación subjetiva que permite diferenciar entre organizaciones diligentes y negligentes. 

La jurisprudencia chilena ha consolidado este enfoque, por ejemplo en el Caso Corpesca 

S.A. (Tribunal Oral en lo Penal de Santiago, Sentencia de 2023)21, se reafirmó que la 

responsabilidad penal de la persona jurídica depende de la acreditación de un defecto de 

organización, entendido como la insuficiencia de los mecanismos de prevención internos para 

evitar la comisión del delito, el tribunal sostuvo que la existencia de un compliance meramente 

formal no excluye la culpabilidad, pues debe demostrarse su eficacia material en la práctica 

organizacional. 

3.2 Fundamentos Dogmáticos de la Responsabilidad Penal De Las Personas 

Juridicas: El Funcionalismo y la Imputación Objetiva 

La viabilidad dogmática de la Responsabilidad Penal De Las Personas Juridicas en un 

sistema de tradición continental, como el colombiano, se justifica mediante la aplicación de las 

teorías del Funcionalismo Penal Alemán (Jakobs22 y Roxin23), adaptadas al ámbito empresarial 

(Schünemann24, Feijóo25). 

El Funcionalismo y el Sentido Teleológico: 

El funcionalismo (especialmente en su vertiente sistémica de Günther Jakobs) concibe el 

Derecho Penal como una herramienta para el mantenimiento de la confianza en la norma 

(estabilización de expectativas). En este marco, la Responsabilidad Penal De Las Personas 

 
21 Tercer Tribunal Oral en lo Penal de Santiago, dentro del llamado Caso Corpesca S.A. (causa RIT 309-2018), se 
condenó a Corpesca S.A. como persona jurídica en virtud de la Ley N.º 20.393 (responsabilidad penal de las personas 
jurídicas) y el tribunal señaló que existía un “defecto de organización” grave al interior de la empresa, lo cual operó 
como requisito de imputación para su responsabilidad penal. 
22 JAKOBS, Günther. Derecho penal. Parte general. Fundamentos y teoría de la imputación. Trad. Joaquín Sánchez-
Vera Gómez y M.ª Teresa Roldán Barbero. 2.ª ed. Madrid: Marcial Pons, 1997. 
23 ROXIN, Claus. Derecho penal. Parte general. Tomo I. Fundamentos. La estructura de la teoría del delito. Trad. 
Diego-Manuel Luzón Peña et al. Madrid: Civitas, 1997. 
24 SCHÜNEMANN, Bernd. "Responsabilidad penal en el marco de la empresa: dificultades relativas a la 
individualización de la imputación." Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales 55, no. 1 (2002): 9-38. 
25 FEIJÓO SÁNCHEZ, Bernardo J. Derecho penal de la empresa y compliance. Madrid: Marcial Pons, 2020. 
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Juridicas adquiere un fundamento teleológico (orientado a fines): la pena a la persona jurídica es 

funcionalmente necesaria para reafirmar la vigencia de la norma ante el riesgo institucional creado 

por la propia empresa. 

La Imputación Objetiva Empresarial: 

La Imputación Objetiva es la herramienta central y se pregunta si el autor ha creado un riesgo 

jurídicamente desaprobado y si este riesgo se concretó en el resultado. Al trasladar esto a la persona 

jurídica: 

Creación de Riesgo: La persona jurídica crea un riesgo desaprobado (el Defecto de 

Organización) al no contar con un sistema de compliance eficaz. 

Materialización del Riesgo: El delito de Lavado de Activos (u otro) es la materialización de 

ese riesgo institucionalmente desaprobado. 

La Responsabilidad Penal De Las Personas Juridicas, por lo tanto, no se fundamenta en la 

culpabilidad de la corporación (imposible), sino en la responsabilidad por la infracción de un deber 

de organización que se exige convencionalmente. El reproche se centra en la violación de las reglas 

convencionales de gestión que emanan de los Tratados Internacionales ratificados por Colombia: 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicas (Viena, 1988): Obliga a penalizar el Lavado de Activos. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (Mérida, 2003): Exige medidas de 

prevención contra el cohecho y el blanqueo. 

Recomendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional): Establecen la 

necesidad de que las instituciones financieras implementen programas de diligencia debida y 

prevención. 

Estos tratados y recomendaciones imponen un deber de garante penalmente relevante a las 

personas jurídicas. La omisión de este deber crea el riesgo institucional que es el núcleo de la 

imputación objetiva de la Responsabilidad Penal De Las Personas Jurídicas, haciendo la propuesta 

plenamente compatible con el funcionalismo penal colombiano. 
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3.2.1 El régimen colombiano: limitaciones estructurales y aproximaciones indirectas 

A diferencia del modelo chileno, el sistema penal colombiano mantiene una concepción 

antropocéntrica del delito, según la cual la responsabilidad penal solo puede recaer sobre personas 

naturales, esta posición encuentra su fundamento en el artículo 29 de la Constitución Política, que 

establece que toda sanción penal debe basarse en la culpabilidad del sujeto, y en el principio 

universal del nullum crimen, nulla poena sine culpa (no hay delito ni pena sin culpa). En 

consecuencia, la doctrina nacional ha interpretado que la persona jurídica carece de capacidad de 

acción y culpabilidad penal, elementos esenciales del injusto típico (Buitrago Useche, 2015, p. 

31).26 

El Código Penal (Ley 599 de 2000) no estableció un régimen general de responsabilidad 

penal de las personas jurídicas; por el contrario, la imputación penal se centra en la persona natural. 

No obstante, el ordenamiento colombiano ha ido incorporando disposiciones especiales que 

permiten imponer sanciones o consecuencias sobre personas jurídicas en supuestos concretos (p. 

ej. Ley 1778 de 2016 y normas administrativas sectoriales). Sin embargo, tales medidas no 

implican un verdadero juicio de culpabilidad corporativa, sino que actúan como efectos reflejos 

de la responsabilidad individual, vinculados a la comisión de un delito por un representante o 

directivo (Corte Constitucional, Sentencia C-674 de 1998). 

Esta posición ha sido reafirmada por la Corte Constitucional, que en múltiples 

pronunciamientos ha sostenido que la responsabilidad penal recae exclusivamente sobre personas 

naturales, en virtud de la exigencia de culpabilidad subjetiva. En la Sentencia C-181 de 2016, el 

Tribunal enfatizó que “la responsabilidad penal objetiva está prohibida por la Constitución y el 

derecho internacional de los derechos humanos, y solo puede sancionarse a quien haya actuado 

con dolo o culpa”, extender las penas a personas jurídicas sin un fundamento subjetivo propio 

vulneraría, según la Corte, los principios de dignidad humana, legalidad y debido proceso. 

No obstante, el ordenamiento colombiano sí ha avanzado en la construcción de mecanismos 

administrativos y preventivos que buscan responsabilizar a las personas jurídicas en contextos de 

 
26 Buitrago Useche, D. M. . (2015). Principio de culpabilidad: responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Justicia Y Derecho 
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criminalidad económica, aunque desde la perspectiva del derecho administrativo sancionador, 

ejemplo de ello es la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), que impone sanciones 

administrativas a las empresas involucradas en actos de corrupción, o la Ley 2195 de 2022, que 

introdujo obligaciones de programas de transparencia y ética empresarial, configurando un deber 

de prevención de riesgos. 

En materia de lavado de activos, la Ley 1908 de 201827 y las circulares de la Unidad de 

Información y Análisis Financiero (UIAF) han establecido deberes estrictos de autocontrol y 

reporte de operaciones sospechosas, lo que ha derivado en una forma incipiente de compliance 

penal-administrativo. sin embargo, el incumplimiento de tales deberes no genera responsabilidad 

penal para la persona jurídica, sino sanciones pecuniarias o restricciones contractuales. 

Desde la dogmática penal, autores como Buitrago Useche (2015) han señalado que esta 

ausencia de responsabilidad penal corporativa constituye una omisión legislativa relativa, pues el 

sistema colombiano carece de herramientas eficaces para enfrentar fenómenos de criminalidad 

empresarial.  

La atribución exclusiva de responsabilidad a las personas naturales resulta insuficiente frente 

a estructuras complejas donde las decisiones se diluyen en órganos colegiados o se adoptan 

mediante flujos impersonales de decisión. 

El problema central radica en que el derecho penal colombiano no reconoce un sujeto de 

imputación distinto de la persona natural, a pesar de que las personas jurídicas generan riesgos 

socialmente relevantes y operan con autonomía funcional, el concepto clásico de acción entendido 

como manifestación de voluntad individual no permite abarcar los fenómenos organizacionales 

que dan origen a delitos económicos y de lavado de activos.  

De allí la necesidad de evolucionar hacia una concepción de acción institucional u 

organizacional, que reconozca que la empresa puede actuar mediante sus órganos, procedimientos 

internos o estructuras de decisión. 

 
27 Por medio de la cual se fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan 
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones. 
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La jurisprudencia penal ordinaria también ha reconocido esta limitación, la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia (Sentencia C-558/04) a señalado que, aunque las personas 

jurídicas no son penalmente responsables, su intervención en actividades delictivas puede justificar 

medidas como la cancelación de la personería o la pérdida de beneficios, siempre que exista 

conexión con el actuar de una persona natural. Este enfoque reafirma la naturaleza accesoria y no 

autónoma de la imputación corporativa en Colombia. 

Por otra parte, la Corte Constitucional (Sentencia C-320/98) ha advertido que la ausencia de 

un régimen penal para las personas jurídicas no significa impunidad, siempre que existan 

mecanismos efectivos en el derecho sancionador y civil para reparar los daños ocasionados por 

actividades ilícitas. No obstante, el mismo tribunal ha admitido que las sanciones administrativas 

carecen de la fuerza simbólica y disuasoria propia del derecho penal, lo cual limita su eficacia 

frente a la criminalidad económica transnacional. 

A nivel de política criminal, la omisión del legislador colombiano ha sido criticada por 

organismos internacionales, en sus Informes de Evaluación Mutua (GAFILAT, 2021), se ha 

insistido en que Colombia debe fortalecer la responsabilidad de las personas jurídicas por lavado 

de activos, conforme a la Recomendación 26 del GAFI, que insta a los Estados a establecer 

sanciones penales proporcionales y disuasorias para las empresas involucradas en actividades 

ilícitas. 

Desde la perspectiva constitucional, resulta problemático predicar culpabilidad de un ente 

colectivo, pues la teoría tradicional presupone conciencia, voluntad y capacidad de comprensión 

típicas de la persona natural. No obstante, la doctrina más reciente ha desarrollado una dogmática 

funcional de la culpabilidad que traslada el juicio de reproche al plano organizativo: cuando la 

empresa carece de una estructura efectiva de prevención y control, es decir, presenta un defecto de 

organización aquella puede responder penalmente, en tanto ha incumplido su deber interno de 

evitar el riesgo delictivo. (Buitrago Useche 2015), otra línea doctrinal señala que la persona 

jurídica puede considerarse culpable cuando se verifica una falla sistemática en su funcionamiento, 

lo que legitima la imputación sin renunciar al principio de culpabilidad (Gómez Tomillo 2011)28, 

 
28 Manuel Gómez Tomillo, “Imputación objetiva y culpabilidad en el Derecho penal de las personas jurídicas. Especial 
referencia al sistema español”, 2011, donde se aborda la culpa corporativa basada en defecto de organización. 
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en otras palabras, la culpabilidad de la persona jurídica se fundamentaría en el defecto de 

organización, entendido como el incumplimiento de los deberes de control, vigilancia y prevención 

que le son exigibles en su ámbito de actuación. 

Algunos sectores de la doctrina nacional han propuesto una reforma parcial al Código Penal 

que introduzca un capítulo especial sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

siguiendo la experiencia chilena y española, pero, esta reforma debería definir, entre otros 

aspectos, el criterio de imputación (defecto de organización), los estándares probatorios mínimos, 

el catálogo sancionatorio y las eximentes por cumplimiento efectivo de programas de compliance. 

Pese a la resistencia de algunos sectores doctrinales, la evolución del derecho penal 

económico en Colombia demuestra que la exclusión total de las personas jurídicas como sujetos 

penales resulta cada vez más anacrónica, ya que la expansión de la criminalidad empresarial, la 

sofisticación de los delitos financieros y la exigencia de estándares internacionales hacen necesario 

reexaminar la dogmática tradicional.  

En este sentido, el modelo chileno ofrece un referente valioso pues, logra equilibrar la 

eficacia punitiva con el respeto por los principios de culpabilidad y legalidad, al exigir la prueba 

de un defecto de organización y reconocer valor jurídico al compliance eficaz como manifestación 

de diligencia corporativa. Es importante reconocer la comparación de la siguiente manera: 

Criterio de 

análisis 

Modelo Chileno – 

Ley 21.595/2023 

Régimen Colombiano 

actual (Ley 599/2000 y 

normas conexas) 

Implicación / 

Viabilidad del 

trasplante a 

Colombia 

1. Sujeto de 

imputación 

Reconoce 

expresamente a la 

persona jurídica como 

sujeto penal autónomo 

(art. 3 Ley 20.393 

mod. por Ley 21.595). 

No existe 

responsabilidad penal 

directa; solo sanciones 

administrativas o 

consecuencias 

accesorias. 

Requiere reforma al 

Código Penal para 

incorporar a la 

persona jurídica como 

sujeto activo penal 

autónomo. 

2. Criterio de 

imputación 

“Defecto de 

organización”: 

omisión de 

mecanismos de control 

o supervisión que 

facilite el delito. 

No hay criterio penal; 

solo responsabilidad 

individual de personas 

naturales. 

Introducir el “defecto 

de organización” 

como título de 

imputación penal 

corporativa. 
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3. Principio de 

culpabilidad 

Basado en la 

culpabilidad 

organizacional; evita 

responsabilidad 

objetiva. 

Principio de culpabilidad 

constitucionalizado (C-

181/2016), pero solo 

para personas naturales. 

Compatible si se 

redefine la 

culpabilidad en clave 

organizacional. 

4. Eximente o 

atenuante 

(Compliance) 

Exime o atenúa si se 

demuestra un 

programa de 

prevención eficaz. 

No se prevé figura 

equivalente; el 

compliance es 

voluntario. 

Alta viabilidad: 

adoptar el compliance 

como eximente 

fomenta la cultura de 

legalidad. 

5. Catálogo de 

delitos base 

Amplio: lavado de 

activos, corrupción, 

terrorismo, medio 

ambiente. 

No hay catálogo penal 

para personas jurídicas. 

Definir un catálogo 

inicial de delitos 

económicos graves. 

6. Sanciones 

aplicables 

Multas, disolución, 

suspensión, 

prohibición de 

contratar con el 

Estado, supervisión 

judicial. 

Consecuencias 

accesorias limitadas 

(cancelación, decomiso). 

Ampliar sanciones 

penales 

proporcionales y 

graduadas para entes 

colectivos. 

7. Enfoque 

político-

criminal 

Preventivo: fomenta 

cultura de 

cumplimiento y 

responsabilidad 

empresarial. 

Reactivo: persigue 

personas naturales tras el 

hecho. 

Trasladar enfoque 

preventivo fortalecería 

el sistema penal 

económico. 

8. Garantías 

procesales 

Aplica el Código 

Procesal Penal: debido 

proceso, defensa, 

doble instancia. 

La persona jurídica no 

tiene reconocimiento 

procesal. 

Incorporar regulación 

procesal específica 

para entes colectivos. 

9. Supervisión 

y control 

judicial 

Prevé supervisión 

judicial o 

administrativa post-

sentencia. 

No existe figura 

equivalente. 

Puede adoptarse como 

medida de vigilancia 

posterior. 

10. Base 

constitucional 

Compatible con 

legalidad y 

culpabilidad según 

Tribunal 

Constitucional. 

La Constitución no 

prohíbe expresamente la 

responsabilidad penal 

corporativa. 

Alta compatibilidad; 

requiere desarrollo 

legal garantista. 

La legislación penal colombiana, si bien carece de un régimen de responsabilidad penal 

directa para las personas jurídicas, ya contempla la afectación punitiva de estas entidades mediante 

medidas cautelares y penas accesorias, siendo el Artículo 91 del Código de Procedimiento Penal 

su expresión más clara. Este artículo permite la suspensión y cancelación de la personería jurídica 
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o el cierre temporal de establecimientos cuando existan "motivos fundados que permitan inferir 

que se han dedicado total o parcialmente al desarrollo de actividades delictivas."  

3.2.2 Comparativa: Complemento y Diferencia  

Complemento (Puente Hacia la Responsabilidad Penal De Las Personas Juridicas): La 

existencia del Art. 91 Código De Procedimiento Penal sirve como un precedente normativo y 

funcional que complementa la tesis propuesta. Demuestra que el ordenamiento jurídico 

colombiano ya ha aceptado el principio de la instrumentalización de la persona jurídica para fines 

delictivos, y que el sistema penal considera necesario inhabilitarla o disolverla como respuesta a 

ese uso ilícito. El Art. 91 es la dimensión cautelar-procesal de una futura Responsabilidad Penal 

De Las Personas Juridicas; mientras la tesis propone la dimensión sustantiva-dogmática que 

justifica la imposición definitiva de la sanción. Ambos convergen en la idea de que la persona 

jurídica es un foco de riesgo punible que debe ser neutralizado. 

Diferencia (Naturaleza y Prueba): La diferencia crucial radica en su naturaleza y carga 

probatoria. El Art. 91 es una medida cautelar real y anticipada impuesta por el Juez de Control de 

Garantías, que requiere solo una inferencia razonable de la actividad delictiva (un estándar bajo). 

En contraste, la Responsabilidad Penal De Las Personas Jurídicas propuesta en esta tesis, siguiendo 

el modelo chileno, requiere un convencimiento más allá de toda duda razonable en la sentencia 

condenatoria, y se fundamenta en un defecto de organización imputable (Artículo 2 de la 

propuesta), no solo en la actividad de la persona natural. La medida del Art. 91 es accesoria a la 

persecución de la persona natural, mientras que la Responsabilidad Penal De Las Personas 

Jurídicas es una responsabilidad autónoma de la entidad. 

3.2.3 Extensión desde la Dogmática Colombiana Existente 

El principal obstáculo dogmático en Colombia para extender la Responsabilidad Penal De 

Las Personas Juridicas ha sido el Principio de Culpabilidad (societas delinquere non potest). Sin 

embargo, la dogmática penal colombiana, influenciada por la teoría del funcionalismo y la 

Imputación Objetiva, ya permite una vía de extensión: 
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La tesis propuesta defiende la viabilidad de la Responsabilidad Penal De Las Personas 

Juridicas ya que, el sistema colombiano admite la imputación por violación de deberes funcionales 

(la Culpabilidad de Organización). El derecho penal económico moderno no se basa solo en el 

dolo o la culpa de la persona natural, sino en el incumplimiento de deberes de garante de la 

organización (deberes de vigilancia, control y prevención). 

La Responsabilidad Penal De Las Personas Juridicas no requeriría un cambio fundamental 

en el concepto de "culpabilidad" entendido como reproche ético, sino una adaptación teleológica 

del concepto de "imputación". Al igual que se imputa un resultado a una persona natural por crear 

un riesgo no permitido, se puede imputar un delito a la persona jurídica por mantener un defecto 

de organización que crea un riesgo penal institucional, lo cual es totalmente compatible con la 

dogmática funcionalista imperante en Colombia. 

3.2.4 El Precedente Punitivo-Administrativo: La Responsabilidad Empresarial en la 

Ley 1778 de 2016 

La Ley 1778 de 201629 (que actualizó la Ley 1474 de 2011) constituye un hito crucial en la 

evolución de la responsabilidad empresarial en Colombia, aunque su naturaleza sea administrativa 

sancionadora y no penal. La ley surge del compromiso de Colombia con tratados internacionales, 

especialmente la Convención de la OCDE para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 

Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales (ratificada en 2018). 

Desarrollo desde la Óptica Penal: 

La Ley 1778 establece la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por actos 

de soborno transnacional. Su importancia para la tesis es doble: 

1. Aceptación del Principio de Imputación Objetiva Empresarial: La ley imputa 

responsabilidad a la persona jurídica no por la culpabilidad individual del empleado, sino 

por la falta de mecanismos de control y vigilancia adecuados. La SuperSociedades debe 

probar que el cohecho se realizó por, para o en beneficio de la empresa y que esta no 

 
29 Por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de Corrupción 
Transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la Corrupción. 
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implementó un programa de ética y cumplimiento (compliance) efectivo. Este es, en 

esencia, el Defecto de Organización que postula el modelo penal de esta tesis. 

2. Régimen Sancionatorio Ejemplar: La ley impone sanciones severas a la persona jurídica, 

incluyendo multas de hasta 200.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes y la 

inhabilidad para contratar con el Estado. 

La Ley 1778 demuestra que el ordenamiento colombiano ya ha superado la máxima societas 

delinquere non potest en el ámbito económico, al establecer una responsabilidad autónoma de la 

empresa por su deficiente organización para prevenir delitos de corrupción. Esto pavimenta el 

camino para la extensión a la jurisdicción penal para el Lavado de Activos, donde el interés del 

Estado es aún más fuerte. 

3.3 Comparación dogmática: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad en el ámbito 

corporativo 

El análisis comparado entre el modelo chileno y el colombiano de responsabilidad penal de 

las personas jurídicas por lavado de activos revela una profunda diferencia en la estructura 

dogmática del delito corporativo, particularmente en la forma de concebir los elementos de 

tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. Mientras Chile ha construido un sistema normativo 

autónomo que reconoce a la persona jurídica como sujeto penal con capacidad de acción propia, 

Colombia mantiene una concepción derivada e indirecta, centrada en las consecuencias accesorias 

frente a delitos cometidos por personas naturales. Como se puede evidenciar en la siguiente tabla 

comparativa: 

Elemento 

dogmático 

Modelo Chileno (Ley 

21.595/2023) 

Régimen 

Colombiano 

actual 

Observaciones para el 

trasplante 

Tipicidad El defecto de 

organización forma 

parte del tipo penal 

corporativo. 

No existe tipo 

penal para entes 

colectivos. 

Requiere tipificación 

expresa en el Código 

Penal. 

Antijuridicidad Se presume en la 

omisión de medidas de 

control internas. 

Basada en acción 

individual de 

personas naturales. 

Incorporar la lesión 

institucional al orden 

económico como 

antijuridicidad material. 
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Culpabilidad Reproche fundado en la 

falla organizacional y 

ausencia de cultura de 

cumplimiento. 

Solo concebida 

como reproche 

individual 

(dolo/culpa). 

Viable redefinir la 

culpabilidad como 

responsabilidad por 

defecto estructural. 

Punibilidad Sanciones 

proporcionales según 

gravedad del delito y 

tamaño de la empresa. 

Consecuencias 

accesorias 

limitadas. 

Introducir graduación 

penal según daño y 

capacidad corporativa. 

Responsabilidad 

derivada 

Responsabilidad directa 

de la persona jurídica y 

paralela de la persona 

natural. 

Exclusiva de la 

persona natural. 

Adoptar modelo mixto 

con imputación paralela 

(natural y jurídica). 

 

3.3.1 La tipicidad corporativa en el modelo chileno y colombiano 

En el modelo chileno, la Ley 21.595 de 2023, que reemplazó y amplió la Ley 20.393 de 

2009, define expresamente que las personas jurídicas son penalmente responsables por los delitos 

cometidos “directa o indirectamente en su beneficio o interés” por sus órganos, representantes o 

dependientes, siempre que se verifique un defecto de organización que haya facilitado la comisión 

del delito (art. 3). 

Esta configuración tipifica una relación causal entre el defecto estructural y el hecho 

delictivo, lo que convierte al defecto organizativo en el núcleo del tipo penal corporativo. 

Por el contrario, el Código Penal colombiano (Ley 599 de 2000) carece de una estructura 

típica atribuible a las personas jurídicas. El delito de lavado de activos, consagrado en el artículo 

323, exige que el sujeto activo sea una persona natural que “adquiera, resguarde, invierta, 

transporte, transforme, custodie o administre bienes provenientes de actividades ilícitas”, por lo 

que, no se menciona la posibilidad de que una persona jurídica sea sujeto activo del delito, la 

jurisprudencia penal ha sostenido que las empresas pueden beneficiarse de actividades ilícitas, 

pero no cometer delitos en sentido propio. 

La tipicidad empresarial en Chile, por tanto, no se agota en el tipo base (por ejemplo, lavado 

de activos), sino que incorpora un tipo autónomo de responsabilidad derivado de la falla 
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organizacional. Según Matus Acuña (2021)30, esta estructura evita la responsabilidad objetiva, 

pues exige probar que el delito se cometió a causa de una deficiencia real en el modelo de 

prevención o supervisión. Así, el tipo penal chileno opera bajo una teoría del dominio funcional 

del hecho organizacional, donde el defecto de control sustituye al dolo individual como criterio de 

imputación subjetiva (Matus Acuña, 2021, p. 214). 

En cambio, el modelo colombiano se mantiene en la dogmática clásica de acción individual, 

sin una categoría típica aplicable a las personas jurídicas. Esto limita la posibilidad de sancionar 

estructuras empresariales que, aunque no ejecuten materialmente la conducta, se benefician o 

facilitan el lavado de activos mediante decisiones institucionales. Como advierte Buitrago Useche 

(2015, p. 52), esta ausencia genera una “zona de impunidad corporativa” incompatible con los 

compromisos internacionales asumidos por Colombia en materia de prevención del lavado. 

3.3.2 La antijuridicidad en clave institucional: el bien jurídico y la función 

preventiva 

En el sistema chileno, la antijuridicidad del delito corporativo no se analiza desde el daño 

concreto causado por la empresa, sino desde la violación del deber de organización conforme a la 

ley. El bien jurídico protegido se amplía desde el orden socioeconómico hacia la confianza pública 

en la integridad del sistema financiero y de las relaciones de mercado (Zúñiga Rodríguez, 2025)31 

Es por ello que, el cumplimiento efectivo de programas de compliance puede excluir la 

antijuridicidad, en tanto demuestra que la empresa actuó dentro de un marco de prevención 

adecuado. En otras palabras, la antijuridicidad se evalúa no solo desde el resultado delictivo, sino 

desde el incumplimiento de deberes organizativos y de control. 

En Colombia, la antijuridicidad conserva un enfoque tradicional centrado en el daño o 

peligro concreto para el bien jurídico tutelado (por ejemplo, el orden económico o la 

administración pública). Sin embargo, este análisis no se extiende a la estructura organizacional 

de las empresas, las normas de prevención del lavado de activos como la Circular Básica Jurídica 

 
30 Matus Acuña, J. P. (2021). Manual de derecho penal chileno: Parte general (2.ª ed.). Editorial Jurídica Congreso. 
31 Zuñiga Rodríguez, L. (2025). La cuestión de la responsabilidad penal de las personas jurídicas: Un punto y 
seguido. Revista De Derecho (Coquimbo), 11(2), 149-186. 
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de la Superintendencia Financiera (2016) establecen obligaciones de autorregulación y reporte, 

pero su infracción genera responsabilidad administrativa, no penal. 

De este modo, mientras en Chile la falta de organización se erige como criterio antijurídico 

relevante, en Colombia solo produce consecuencias de tipo sancionatorio o disciplinario. 

La antijuridicidad penal requiere una conducta típicamente relevante y contraria al orden 

jurídico, lo que imposibilita imputarla a entes carentes de acción física o voluntad, esta 

interpretación refleja la persistencia de un modelo normativo antropocéntrico, incompatible con 

las estructuras del delito corporativo desarrolladas por la doctrina comparada. 

No obstante, la tendencia contemporánea del derecho penal internacional particularmente en 

la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (2003) y las Recomendaciones del 

GAFI (2012) propugna una comprensión ampliada de la antijuridicidad, basada en la infracción 

de deberes de vigilancia, prevención y cumplimiento, bajo este enfoque, la omisión de controles 

internos podría constituir, por sí misma, una forma de ilicitud institucional, en tanto compromete 

la función social y la confianza pública depositada en las empresas.  

3.3.3 La culpabilidad corporativa: el defecto de organización como reproche 

institucional 

La culpabilidad constituye el eje de mayor divergencia entre los sistemas, en el régimen 

chileno, la culpabilidad corporativa se fundamenta en el defecto de organización, entendido como 

la omisión de adoptar y ejecutar modelos eficaces de prevención de delitos, este enfoque, permite 

formular un juicio de reproche institucional: la empresa es culpable no por el dolo de sus 

empleados, sino por haber fallado en prevenir la comisión del delito. 

Así, el compliance eficaz se configura como una causa de exclusión o atenuación de 

culpabilidad, en tanto demuestra que la organización cumplió con su deber de diligencia. 

En el sistema colombiano, la culpabilidad sigue vinculada al concepto de reprochabilidad 

individual, la Corte Constitucional ha reiterado que “no puede existir responsabilidad penal sin 

culpabilidad personal” (C-181 de 2016), excluyendo de manera expresa la posibilidad de sancionar 

a entes colectivos por ausencia de capacidad volitiva. 
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Sin embargo, esta posición ha sido objeto de crítica por parte de la doctrina nacional, que 

advierte que el concepto clásico de culpabilidad resulta insuficiente frente a las nuevas formas de 

criminalidad organizada, la evolución del derecho penal económico exige una traslación del juicio 

de culpabilidad hacia la estructura organizacional, evaluando si la empresa adoptó los controles 

necesarios para evitar el delito. 

Bajo esta óptica, el defecto de organización puede concebirse como una culpabilidad 

institucional por omisión, basada en la infracción de deberes de cuidado empresariales, si una 

entidad no implementa mecanismos efectivos de prevención del lavado, puede considerarse 

culpable en sentido funcional, incluso sin dolo directo. 

Este razonamiento encuentra respaldo en la jurisprudencia española, particularmente en la 

Sentencia del Tribunal Supremo 221/2016, que reconoce la relevancia del modelo de 

cumplimiento como elemento de exclusión o atenuación de la responsabilidad penal de la persona 

jurídica, siempre que se demuestre su eficacia preventiva. 

Según Silva Sánchez (2017)32, esta fórmula es compatible con el principio de culpabilidad 

por el hecho propio, en tanto la imputación se realiza sobre el incumplimiento de deberes 

normativos de control organizativo, y no sobre la mera autoría individual del delito. 

En igual sentido, Gómez-Jara Díez (2018)33 sostiene que un cumplimiento parcial o 

defectuoso del programa puede generar una atenuación de la responsabilidad, al reflejar un grado 

de diligencia institucional relevante. 

En Chile, los tribunales han aplicado este criterio en decisiones recientes. En la Sentencia 

RIT 1-2019 del Tribunal Oral en lo Penal de Santiago, se estableció que la persona jurídica no 

puede ser considerada culpable si demuestra haber implementado un modelo de prevención 

conforme a los estándares de la Superintendencia de Valores y Seguros. Esta doctrina consolida el 

 
32 Silva Sánchez, Jesús-María. La responsabilidad penal de las personas jurídicas: fundamentos y límites. Revista de 
Derecho Penal y Criminología, UNED, 2017. 
33 Gómez-Jara Díez, Carlos. Corporate Compliance y responsabilidad penal de las personas jurídicas. Thomson Reuters 
Aranzadi, 2018. 
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compliance como instrumento eximente de responsabilidad penal, al tiempo que incentiva una 

cultura empresarial de integridad. 

Colombia, en contraste, carece de una norma equivalente que reconozca efectos jurídicos 

penales al cumplimiento preventivo. Aunque la Ley 1778 de 2016 (Responsabilidad administrativa 

por soborno transnacional) y la Ley 2195 de 2022 promueven los programas de transparencia, su 

aplicación se circunscribe al ámbito administrativo. De allí que, en términos dogmáticos, la 

culpabilidad corporativa en Colombia siga siendo un terreno inexplorado. 

3.3.4 Consideraciones de compatibilidad y límites constitucionales 

La posible recepción del modelo chileno en el derecho colombiano exige analizar su 

compatibilidad con el bloque de constitucionalidad, especialmente con los principios de legalidad, 

taxatividad y culpabilidad. 

Desde el punto de vista constitucional, el principio de legalidad penal (art. 29 C.P.) impone 

que toda conducta punible y toda sanción deben estar previamente definidas por ley, el régimen 

chileno cumple con este requisito, pues describe de manera expresa las condiciones de imputación, 

las sanciones y las eximentes, su incorporación al sistema colombiano requeriría una reforma 

legislativa integral, que precise los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas, evitando 

márgenes de discrecionalidad que vulneren la taxatividad. 

En cuanto a la culpabilidad, la Corte Constitucional colombiana ha sostenido que esta solo 

puede predicarse de sujetos dotados de conciencia moral (C-181/2016). Sin embargo, el desarrollo 

doctrinal del defecto de organización permite reinterpretar la culpabilidad como un juicio de 

reproche funcional, no moral, centrado en la omisión de deberes institucionales, esta concepción 

no vulnera el bloque de constitucionalidad, en la medida en que mantiene la exigencia de un 

fundamento subjetivo la omisión del deber de prevención, evitando la responsabilidad objetiva. 

Por último, en materia sancionatoria, la Ley 21.595 de 2023 ofrece un catálogo graduado de 

sanciones (multas, inhabilitaciones, disolución, prohibición de contratar con el Estado), 

compatibles con los estándares del derecho administrativo sancionador colombiano. Su adopción 

requeriría ajustes normativos, pero no contradiría el principio de proporcionalidad penal. 
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3.4 Propuesta de recepción penal y conclusiones parciales del capitulo 

3.4.1. La necesidad de un modelo normativo de imputación penal corporativa en 

Colombia 

El diagnóstico comparado entre el sistema chileno y el colombiano pone de manifiesto una 

brecha estructural en la respuesta penal frente al lavado de activos cometido a través de 

organizaciones empresariales, Colombia ha avanzado en el ámbito administrativo con medidas de 

compliance y sanciones de tipo financiero, pero carece de un régimen penal sustantivo aplicable a 

personas jurídicas, lo que limita la efectividad de la prevención y sanción de la criminalidad 

económica. 

Desde una perspectiva de política criminal, la inexistencia de un régimen de imputación 

directa impide materializar los compromisos asumidos por el Estado colombiano en instrumentos 

internacionales como la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional (2000) y la Convención de Viena de 1988, ambos instrumentos exigen que los 

Estados parte adopten medidas eficaces para establecer la responsabilidad de las personas jurídicas 

por delitos graves, incluyendo el lavado de activos. 

Como advierte Silva Sánchez (2016)34, la criminalidad propia de las sociedades 

postindustriales exige superar la visión individualista del derecho penal, pues los delitos 

económicos suelen originarse en decisiones colectivas y estructuras jerárquicas complejas, en este 

sentido, Gómez-Jara Díez (2018)35 sostiene que la responsabilidad penal corporativa debe fundarse 

en el defecto de organización, esto es, en la falta de implementación de mecanismos de control 

idóneos para prevenir el delito, este enfoque, inspirado en la doctrina alemana del 

Organisationsverschulden, permite formular un juicio de culpabilidad institucional basado en el 

déficit organizativo de la empresa, y no exclusivamente en el dolo o culpa individual. 

En ese sentido, el modelo chileno ofrece una base normativa sólida, pues articula un sistema 

tripartito de imputación: (i) una conducta típica de lavado de activos; (ii) un defecto de 

 
34 Silva Sánchez, Jesús-María (2016). La expansión del Derecho penal. Aspectos de la política criminal en las 
sociedades postindustriales. Madrid: Civitas – Thomson Reuters. 
35 Gómez-Jara Díez, Carlos (2018). Corporate Criminal Liability and Compliance Programs. 2ª ed. Thomson Reuters 
Aranzadi. 
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organización que permite su comisión; y (iii) la inexistencia o ineficacia de modelos de prevención. 

Este trípode cumple con los estándares de legalidad, taxatividad y culpabilidad, evitando tanto la 

impunidad como la responsabilidad objetiva. 

3.4.2. Elementos centrales para la recepción del modelo chileno en el contexto 

colombiano 

A partir de lo analizado, la recepción del modelo chileno en Colombia debería contemplar 

tres ejes dogmáticos esenciales: 

a) Tipicidad institucional. 

Debe reconocerse expresamente la capacidad penal de las personas jurídicas para ser sujetos 

activos de delitos económicos, definiendo un tipo penal autónomo vinculado a la comisión de 

delitos como el lavado de activos (art. 323 del C.P.), la tipicidad no recaería sobre la empresa como 

ejecutora material, sino como ente organizador que permite o facilita la comisión del delito por 

medio de deficiencias estructurales. 

Como explica Matus Acuña (2011)36, la responsabilidad penal de las personas jurídicas se 

funda en la infracción de deberes de supervisión o control que incumben a la organización misma, 

más que en la conducta individual de sus miembros.  

Esta concepción permite entender el tipo penal empresarial como una estructura de 

imputación por omisión de deberes de prevención, en la que la falta de mecanismos adecuados de 

control constituye una forma de participación institucional en el hecho. 

b) Antijuridicidad funcional. 

La ilicitud debe derivarse del incumplimiento de deberes legales de prevención, supervisión 

y reporte, conforme a los estándares internacionales (GAFI), en el contexto colombiano, esta 

antijuridicidad podría construirse a partir de la omisión de implementar programas SAGRILAFT 

(Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de LA/FT), reconocidos por la Superintendencia de 

 
36 Matus Acuña, J. P. (2011). Responsabilidad penal de las personas jurídicas en el Derecho chileno. Revista de 
Ciencias Penales, 38(2), 29-58. 
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Sociedades como mecanismos obligatorios en sectores vulnerables, su incorporación al derecho 

penal permitiría una coherencia sistémica entre los ámbitos administrativo y penal, reforzando la 

prevención sin duplicar sanciones. 

c) Culpabilidad institucional y compliance como eximente. 

La culpabilidad de la persona jurídica se fundaría en el defecto de organización como 

expresión del reproche institucional, en línea con el artículo 3 de la Ley 21.595. El compliance 

eficaz debería funcionar como causa de exclusión o atenuación de culpabilidad, siempre que la 

empresa demuestre haber adoptado un modelo preventivo adecuado antes de la comisión del delito, 

este esquema no elimina la culpabilidad, sino que la redefine desde la óptica de la diligencia debida 

empresarial, desplazando la culpabilidad moral por una culpabilidad normativa. 

3.4.3. Estándares probatorios y efectos sancionatorios 

La recepción del modelo chileno implicaría una revisión de los estándares probatorios 

aplicables a la imputación penal corporativa, en el sistema chileno, la Fiscalía debe acreditar tanto 

la comisión del delito base como la existencia de un defecto organizacional que lo haya permitido 

o facilitado (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2023). Este doble estándar garantiza que 

la responsabilidad no se imponga automáticamente por el hecho del empleado, sino solo cuando 

la estructura institucional haya fallado objetivamente. 

En Colombia, la prueba del defecto de organización podría basarse en tres criterios: 

1. La inexistencia de políticas internas de prevención o su ineficacia comprobada; 

2. La ausencia de supervisión jerárquica o de auditorías independientes; 

3. La falta de reacción o reporte ante operaciones sospechosas. 

Estos criterios serían compatibles con el estándar de prueba penal “más allá de toda duda 

razonable”, ya que se refieren a hechos verificables, no a presunciones abstractas y de esta forma, 

el modelo evita incurrir en una forma de culpabilidad objetiva. 
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En cuanto al catálogo sancionatorio, la Ley 21.595 prevé medidas proporcionales y 

graduadas (arts. 14–18), entre ellas: multa, prohibición de contratar con el Estado, pérdida de 

beneficios fiscales, y disolución.  

En Colombia, el sistema podría integrar un esquema similar, articulado con el Código Penal 

y la Ley 2195 de 2022, que ya contempla sanciones administrativas de inhabilidad.  

La diferencia esencial estaría en la finalidad de la pena, que en el contexto corporativo no 

debe orientarse a la retribución, sino a la prevención general positiva, incentivando la cultura de 

cumplimiento.  

Como expone Hernández Basualto (2010)37, la sanción penal impuesta a la persona jurídica 

no cumple una función estrictamente retributiva, sino que se orienta a la reconstrucción del orden 

jurídico afectado mediante la implementación de medidas que corrijan el déficit organizativo que 

permitió la comisión del delito, sentido este en que, la pena empresarial adquiere un carácter 

preventivo y de reestructuración institucional, más que punitivo en sentido clásico. 

3.4.4. Compatibilidad constitucional y bloque de constitucionalidad 

El bloque de constitucionalidad colombiano conformado por la Constitución, los tratados 

internacionales de derechos humanos y las decisiones de la Corte Interamericana impone límites 

sustantivos a la expansión del ius puniendi. 

La incorporación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas solo sería legítima si: 

1. Respetara el principio de legalidad estricta (art. 29 C.P.); 

2. Garantizara la culpabilidad subjetiva o institucional basada en deberes de organización; 

3. Asegurara la proporcionalidad sancionatoria y la finalidad preventiva de la pena. 

 
37 HERNANDEZ BASUALTO, Héctor. La introducción de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en 
Chile. Polít. Crim. [online]. 2010, vol.5, n.9, pp.207-236. ISSN 0718-3399.  

http://www.scielo.cl/cgi-bin/wxis.exe/iah/?IsisScript=iah/iah.xis&base=article%5Edlibrary&format=iso.pft&lang=e&nextAction=lnk&indexSearch=AU&exprSearch=HERNANDEZ+BASUALTO,+HECTOR
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En este sentido, la Sentencia C-181 de 2016 de la Corte Constitucional, aunque rechazó la 

imputación penal directa a personas jurídicas, dejó abierta la posibilidad de crear un régimen 

autónomo “siempre que se respete el principio de culpabilidad y la estructura básica del delito”. 

Este argumento habilito, en términos de política legislativa, una futura recepción del modelo 

chileno adaptado a las garantías constitucionales colombianas. 

A su vez, el principio de favorabilidad y la prohibición de responsabilidad objetiva no se 

verían afectados si la imputación se basa en un deber incumplido de prevención, la responsabilidad 

corporativa, así concebida, no sustituye la del individuo, sino que complementa la reacción penal 

frente a riesgos sistémicos. 

3.4.5. Propuesta sistemática de recepción: hacia un modelo colombiano de 

responsabilidad penal empresarial 

A partir del análisis precedente, puede proponerse una estructura de recepción normativa en 

cinco pilares: 

1. Reconocimiento legal expreso de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en el 

Código Penal, mediante la adición de un Título (“De los delitos cometidos por personas 

jurídicas”). 

2. Definición del defecto de organización como criterio de imputación, vinculado a la 

comisión de delitos económicos, financieros y ambientales. 

3. Tipificación de la omisión de implementar modelos de prevención como modalidad 

autónoma de delito de peligro abstracto. 

4. Reconocimiento del compliance eficaz como causa eximente o atenuante de culpabilidad. 

5. Creación de un catálogo de sanciones orientadas a la reparación institucional, la 

transparencia y la prevención, no a la destrucción del ente jurídico. 
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Este esquema garantizaría la compatibilidad con el bloque de constitucionalidad y 

consolidaría un modelo funcional de imputación penal corporativa, coherente con las exigencias 

internacionales de lucha contra el lavado de activos. 

3.5 Conclusiones parciales del capítulo 

1. El régimen chileno de responsabilidad penal de las personas jurídicas, en materia de lavado 

de activos, constituye un modelo dogmáticamente coherente y constitucionalmente 

garantista, que articula el defecto de organización como núcleo de la imputación penal. 

2. Colombia mantiene un enfoque tradicional que limita la eficacia del sistema penal frente a 

la criminalidad empresarial, al restringir la imputación a personas naturales y relegar la 

responsabilidad de las empresas al ámbito administrativo. 

3. La comparación revela que el modelo chileno cumple con los principios de legalidad, 

culpabilidad y taxatividad, al exigir prueba del defecto de organización y permitir la 

exoneración por compliance eficaz. 

4. La recepción parcial o integral del modelo chileno en Colombia sería compatible con el 

bloque de constitucionalidad, siempre que se preserve la culpabilidad institucional como 

elemento subjetivo y se evite toda forma de responsabilidad objetiva. 

5. La implementación de un régimen penal corporativo en Colombia fortalecería la lucha 

contra el lavado de activos, promovería la cultura de cumplimiento y alinearía el sistema 

jurídico nacional con los estándares internacionales de integridad empresarial. 
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4. Capítulo III: Lineamientos normativos y de política criminal para la persecución 

efectiva del lavado corporativo 

La experiencia comparada demuestra que, frente al fenómeno del lavado de activos 

desarrollado mediante estructuras empresariales, las respuestas exclusivamente individuales o 

administrativas resultan insuficientes para desarticular redes complejas de legitimación de 

capitales ilícitos, en este contexto, la clave de una política criminal moderna reside en combinar 

un diseño normativo que permita imputar y sancionar de forma proporcionada a las personas 

jurídicas sin traicionar los principios penales fundamentales con un entramado institucional de 

prevención, investigación y sanción que potencie la cooperación público-privada y las 

herramientas de compliance. 

Este capítulo propone los siguientes lineamientos normativos: (i) lineamiento normativo 

para la incorporación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas por lavado de activos; 

(ii) criterios probatorios concretos y estandarizados para acreditar el defecto de organización y la 

eficacia del compliance; (iii) salvaguardas procesales destinadas a proteger garantías 

constitucionales y evitar la conversión del nuevo régimen en responsabilidad objetiva; y (iv) 

medidas de política criminal cooperación institucional, incentivos regulatorios y formación 

orientadas a la prevención y a la persecución eficaz, las propuestas respetan el bloque de 

constitucionalidad colombiano y se ajustan a los estándares internacionales del GAFI y de la 

UNODC38.  

4.1 Principios rectores de la solución propuesta 

Cualquier reforma destinada a perseguir el lavado corporativo debe articularse sobre tres 

principios rectores: principio de legalidad estricta, principio de culpabilidad adaptada y principio 

de proporcionalidad y protección de garantías. 

 
38 La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
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Primero, la legalidad exige que la imputación y las sanciones estén claramente previstas por 

ley, Por tanto, la propuesta contiene disposiciones tipificadas y taxativas que delimiten sujetos, 

conductas, presupuestos fácticos y sanciones (Corte Constitucional, Sent. C-181/2016).  

Segundo, la culpabilidad debe preservarse, pero reinterpretada funcionalmente: la 

culpabilidad institucional se basa en la omisión de deberes de organización (defecto de 

organización) que eran exigibles y que guardan relación causal con el delito no en una 

responsabilidad objetiva 

Tercero, la proporcionalidad y las garantías procesales requieren salvaguardas específicas 

para el nuevo sujeto procesal (persona jurídica): derechos de defensa, prueba, contradicción, la 

exigencia de nexo causal y la posibilidad efectiva de demostrar compliance eficaz. 

Estos principios orientan la redacción de los artículos propuestos, los criterios probatorios y 

las salvaguardas procesales que se presentan a continuación: 

Tabla. Lineamientos normativos para la adaptación del modelo chileno de responsabilidad 

penal de las personas jurídicas en Colombia 

N.º Lineamiento normativo 

propuesto 

Descripción y justificación jurídica 

1 Tipificación expresa de 

la responsabilidad penal 

de las personas jurídicas 

Incluir en el Código Penal un capítulo especial que 

reconozca a las personas jurídicas como sujetos activos de 

responsabilidad penal por delitos económicos y financieros, 

particularmente el lavado de activos. Esta tipificación debe 

definir los elementos estructurales de imputación: beneficio 

corporativo, defecto de organización y vínculo funcional 

con el delito. 

2 Incorporación del 

“defecto de 

organización” como 

criterio de imputación 

penal 

Adoptar el defecto de organización como fundamento de 

culpabilidad, entendiendo que la empresa responde 

penalmente cuando su estructura interna, controles o 

políticas son ineficaces para prevenir delitos. Este enfoque 

garantiza la compatibilidad con el principio de culpabilidad 

y evita la responsabilidad objetiva. 

3 Reconocimiento del 

“compliance penal 

eficaz” como eximente o 

atenuante 

Establecer que la adopción de modelos de prevención y 

cumplimiento efectivos sirva como causal de exclusión o 

atenuación de la responsabilidad penal de la empresa. De 

este modo se fomenta la cultura de cumplimiento, la 

autorregulación y la ética empresarial, en coherencia con la 

experiencia chilena y los estándares internacionales. 
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4 Creación de un catálogo 

sancionatorio 

proporcional y 

garantista 

Diseñar sanciones diferenciadas según la gravedad del 

delito y el tamaño de la persona jurídica (multas, 

suspensión de actividades, inhabilitación, supervisión 

judicial). Las sanciones deben respetar el principio de 

proporcionalidad y la función social de la empresa, evitando 

su destrucción injustificada. 

5 Incorporación de 

garantías procesales y 

defensa técnica para las 

personas jurídicas 

Reformar el Código de Procedimiento Penal para reconocer 

a la persona jurídica como sujeto procesal con derecho a 

defensa, contradicción, prueba y doble instancia. Esto 

asegura el respeto del debido proceso y la igualdad ante la 

ley, consolidando un modelo garantista acorde con el 

artículo 29 de la Constitución Política. 

4.1.1. Competencia y el Rol Cautelar del Juez de Control de Garantías en la 

Responsabilidad Penal De Las Personas Jurídicas 

El diseño de una Responsabilidad Penal De Las Personas Jurídicas debe anclarse en la 

arquitectura procesal de la Ley 906 de 2004, haciendo converger las funciones de los Jueces de 

Control de Garantías y los Jueces de Conocimiento. 

El Artículo 91 del Código De Procedimiento Penal ya otorga al Juez de Control de Garantías 

la competencia para decretar, a petición de la Fiscalía, la suspensión de la personería jurídica o el 

cierre de establecimientos con carácter provisional y cautelar en la etapa de investigación. Esta 

atribución garantiza la eficacia de la medida y la protección de la prueba antes de la acusación. 

Esta competencia debe ser el punto de partida para la Responsabilidad Penal De Las Personas 

Juridicas. El rol del Juez de Control de Garantías sería: 

Decretar Medidas Cautelares Provisionales: Incluyendo la suspensión de la personería (Art. 

91) y el aseguramiento del patrimonio (bienes de la PJ para garantizar el pago de multas o 

reparaciones). 

Garantizar el Debido Proceso Cautelar: Controlar la legalidad de la solicitud de la Fiscalía y 

el cumplimiento de los derechos de defensa de la persona jurídica en la fase de investigación. 

Conexión con el Artículo 43 Código De Procedimiento Penal y las Sanciones a Personas 

Naturales: 
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El Artículo 43 del Código De Procedimiento Penal define las penas principales y accesorias, 

donde actualmente se listan la cancelación de la personería jurídica y el cierre de establecimientos 

como sanciones aplicables a la persona natural que abusa de estas estructuras. En el marco de una 

Responsabilidad Penal De Las Personas jurídicas, el Juez de Conocimiento es quien impondría, ya 

no solo las penas a la persona natural, sino también las penas principales (multas) y accesorias 

(cancelación de personería) a la persona jurídica, con carácter definitivo, una vez superado el 

umbral probatorio "más allá de toda duda razonable". 

La unificación del Art. 91 (Control de Garantías, cautelar) y la futura aplicación definitiva 

de penas análogas al Art. 43 (Conocimiento, definitivo) asegura una coherencia procesal: el Juez 

de Control de Garantías protege el proceso y la sociedad en la investigación, y el Juez de 

Conocimiento sanciona con firmeza en la sentencia. 

4.2 lineamientos normativo: artículos sugeridos y notas explicativas 

A continuación, se ofrece un borrador articulado que podría integrarse como capítulo nuevo 

en el Código Penal colombiano o como ley especial sobre responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, cada artículo va acompañado de una breve nota doctrinal y su motivación. 

Título propuesto: Título XII-A. Responsabilidad penal de las personas jurídicas por el 

delito de lavado de activos. 

Artículo 1. Sujetos. 

1. Son sujetos de la presente disposición las personas jurídicas de naturaleza privada que, por 

medio de sus órganos, administradores, representantes, trabajadores o colaboradores, 

cometan o faciliten la comisión del delito de lavado de activos tipificado en el art 323 del 

Código Penal Colombiano, cuando la conducta sea realizada en beneficio o interés de la 

entidad. 

2. No se comprenderán en este título las personas jurídicas sancionadas en materia 

administrativa cuando se trate de infracciones exclusivamente administrativas, salvo que 

la conducta constituya hecho punible. 
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Nota: Este artículo define el sujeto de imputación sin suplantar la responsabilidad penal 

individual, su alcance recoge la experiencia chilena de tipificación expresa para evitar vacíos de 

legalidad (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2023). 

Artículo 2. Defecto de organización (criterio de imputación). 

1. La persona jurídica será penalmente responsable cuando la comisión del delito haya sido 

facilitada por la existencia de un defecto de organización de la entidad, entendido como la 

ausencia, inadecuada implementación, o incumplimiento grave de medidas de prevención, 

control y supervisión que razonablemente se exigían según la naturaleza, tamaño y 

actividad de la empresa. 

2. El defecto de organización deberá ser aprobado por la parte acusadora y valorado conforme 

a los criterios probatorios establecidos en el Artículo 5. 

Nota: Aquí se consagra la fórmula del defecto de organización como requisito habilitante de 

la imputación corporativa, evitando la responsabilidad objetiva al exigir prueba del nexo causal 

entre defecto y delito. 

Artículo 3. Modelos de prevención y exención/atenuación. 

1. Será causa de exclusión o atenuación de la responsabilidad penal que la persona jurídica 

pruebe que, al momento de la comisión del hecho, contaba con un modelo de prevención 

eficaz (programa de compliance) diseñado e implementado de conformidad con estándares 

internacionales y buenas prácticas, que incluyera: identificación y evaluación de riesgos, 

responsabilidades claras, procedimientos de control, capacitación, canales de denuncia y 

mecanismos de supervisión. 

2. La verificación de la eficacia del modelo tomará en cuenta su diseño, implementación, 

autonomía del órgano de supervisión y evidencia de operatividad (auditorías, registros, 

investigaciones internas). 

Nota: Este artículo incentiva la prevención y reconoce el compliance no como un mero 

formalismo, sino como un elemento material que puede eximir o mitigar responsabilidad. 
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Artículo 4. Criterios de imputación y tipos penales supletorios. 

1. Para la imputación penal se requerirá: (i) que el hecho delictivo haya sido cometido por 

una persona natural vinculada a la entidad; (ii) que la persona jurídica se haya beneficiado 

o que la comisión del delito haya sido facilitada por su estructura; y (iii) que exista defecto 

de organización acreditado conforme al Art. 5. 

2. Se consideran modalidades agravadas cuando el defecto de organización sea sistemático, 

reiterado o resulte de políticas empresariales deliberadas. 

Nota: Se preserva así la estructura tripartita (hecho, beneficio/relación organizacional, 

defecto) que ha mostrado equilibrio en modelos comparados. 

Artículo 5. Prueba del defecto de organización: criterios probatorios. 

Para acreditar el defecto de organización o la eficacia del compliance, los órganos de 

investigación y los jueces deberán valorar, entre otros, los siguientes elementos probatorios: 

a) Documentación de políticas y procedimientos; b) Registros de capacitación y comunicaciones 

internas; c) Informes de auditoría interna o externa; d) Informes del oficial de cumplimiento; e) 

Correspondencia y contratos que demuestren ausencia de control; f) Informes de la 

Superintendencia o autoridades competentes; g) Evidencia de reacción institucional ante 

indicadores de riesgo; h) Declaraciones de directivos y testigos clave. 

Nota: Este catálogo no es taxativo y permite al juzgador valorar pruebas materiales y 

testimoniales que demuestran tanto la existencia como la ineficacia de controles. 

Artículo 6. Sanciones. 

1. Las sanciones a la persona jurídica serán graduadas, atendiendo a la gravedad del hecho, 

la reincidencia y la cooperación en la investigación. Entre las medidas se contemplan: 

multa proporcional al daño o al beneficio ilícito, inhabilitación temporaria para contratar 

con el estado, pérdida de beneficios fiscales, intervención judicial para la implementación 

de un plan de cumplimiento, obligación de reparación social y, en casos extremos, 

disolución. 
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2. No se impondrá sanción de disolución cuando la entidad acredite que el hecho ocurrió a 

pesar de la existencia y operatividad de un modelo de prevención eficaz. 

Nota: Las sanciones se orientan a la prevención y reparación, evitando un fin puramente 

retributivo que sea desproporcionado respecto a la naturaleza empresarial. 

Artículo 7. Régimen procesal especial y garantías. 

1. Las personas jurídicas gozarán de las garantías del debido proceso: derecho a defensa, 

contradicción, acceso a pruebas, presunción de inocencia y doble instancia. 

2. Para efectos procedimentales, la designación de representante legal procesal deberá atender 

a la separación entre responsabilidad penal individual y corporativa; los procesos contra la 

persona jurídica serán independientes, sin sustituir ni eximir la responsabilidad penal de 

las personas naturales involucradas. 

Nota: Estos preceptos buscan compatibilizar el nuevo sujeto penal con el sistema garantista 

colombiano (Corte Constitucional, C-181/2016). 

4.3 Criterios probatorios detallados y estándares de valoración 

La prueba es el punto crítico de cualquier régimen de responsabilidad penal corporativa, para 

evitar vaguedad y garantizar seguridad jurídica se proponen criterios probatorios estructurados y 

un estándar de valoración que preserve la exigencia penal de certeza. 

4.3.1. Estructura probatoria en dos fases 

Propongo una estructura procesal en dos fases: 

Fase I 

 Determinación del hecho base (delito de lavado): la Fiscalía debe acreditar que la conducta 

típica (art. 323 C.P.) fue cometida por una persona natural vinculada a la empresa y que existe 

beneficio o ventaja para la entidad, esta prueba sigue los estándares penales tradicionales. 
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Fase II 

Determinación del defecto de organización (imputación corporativa): una vez acreditado el 

delito base, la Fiscalía debe probar que el delito fue facilitado por un defecto de organización, para 

ello se exige la convicción judicial basada en evidencia documental, pericial y testimonial 

conforme al estándar penal aplicable (más allá de toda duda razonable), pero adaptando pruebas 

de carácter organizacional (auditorías, informes de cumplimiento, estructura orgánica). 

Esta división protege a la persona jurídica frente a imputaciones automáticas: solo si ambas 

fases se acreditan podrá aplicarse una eventual sanción corporativa. 

4.3.2. Listado de medios de prueba valorables 

Los jueces deben considerar, entre otros, los siguientes medios: 

• Documentos de gobierno corporativo (estatutos, actas de Juntas, organigramas). 

• Políticas de riesgo y manuales de procedimientos (registro cronológico y versión control). 

• Registros y evidencias de implementación: listados de capacitación, matrices de riesgo, 

informes del oficial de cumplimiento. 

• Auditorías y hallazgos de auditores internos/externos. 

• Pruebas periciales en informática forense que demuestren flujos de operaciones. 

• Canales de denuncia y su seguimiento (registros de reportes y acciones tomadas). 

• Declaraciones de directivos, empleados y testigos que acrediten o desmientan la existencia 

de controles. 

• Intercambios con autoridades regulatorias (UIAF, Superintendencia Financiera), que 

pueden demostrar omisiones en reportes de operaciones sospechosas. 
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4.3.3. Estándar de valoración y presunción limitada 

Si bien el estándar penal de condena debe mantenerse (más allá de toda duda razonable), la 

valoración del defecto organizacional admite presunciones relativas cuando concurren múltiples 

indicios objetivos (p. ej., inexistencia total de políticas, reiterados hallazgos de auditoría sin 

corrección, ausencia de oficial de cumplimiento en sector obligado), tales presunciones deben ser 

rebatibles por la defensa mediante prueba de compliance eficaz u otras evidencias positivas. 

4.3.4 La Carga Inicial de la Prueba: "Masa Probatoria Indiciaria Sólida" 

En el diseño de la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, la "masa probatoria 

indiciaria sólida" es el umbral probatorio mínimo que la Fiscalía General de la Nación debe 

alcanzar en la etapa de acusación (o en la audiencia cautelar, según el Art. 91 propuesto) para 

justificar la imputación y desplazar la carga probatoria hacia la persona jurídica. Este umbral es 

vital para garantizar el derecho de defensa y evitar la responsabilidad objetiva. 

La masa probatoria indiciaria sólida se compone de la prueba de tres elementos concurrentes, 

sin los cuales la imputación no podría sostenerse: 

Prueba del Delito Base: Existencia de elementos materiales probatorios e información 

legalmente obtenida que demuestren la comisión del delito (en este caso, el Lavado de Activos) 

por una persona natural vinculada a la entidad (sea un administrador, empleado o representante). 

Vínculo Causal de Beneficio o Propósito: Indicios sólidos que demuestren que la conducta 

delictiva fue realizada por, para o en beneficio de la persona jurídica (ej., el dinero lavado ingresó 

a las cuentas de la empresa o se utilizó para su operación). 

Indicio del Defecto de Organización: Indicios sólidos de la ausencia de un programa de 

cumplimiento o de la ineficacia manifiesta del mismo. Este indicio puede surgir de la absoluta 

falta de controles, la omisión de vigilancia en áreas de alto riesgo (según el GAFI) o la violación 

reiterada de protocolos internos. 
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Una vez que la Fiscalía establece esta tríada probatoria indiciaria, se considera que la 

empresa ha creado un riesgo institucional desaprobado (Imputación Objetiva), y solo en ese 

momento se activa el derecho-carga de la persona jurídica de probar la eficacia de su compliance 

como eximente de responsabilidad. 

4.4. Salvaguardas procesales para proteger derechos y evitar responsabilidad objetiva 

Para preservar el bloque de constitucionalidad y evitar excesos punitivos, propongo las 

siguientes salvaguardas: 

4.4.1. Exigencia de nexo causal individualizado o institucional 

La imputación corporativa exige que la Fiscalía pruebe un nexo causal entre el defecto 

organizativo y la comisión del delito, o basta con la mera existencia del delito cometido por un 

empleado; debe demostrarse que la estructura organizativa facilitó la comisión o impidió su 

prevención, esta exigencia protege contra la mera imputación por resultado. 

4.4.2. Preservación de la responsabilidad individual 

La apertura de la responsabilidad penal de la persona jurídica no sustituye la investigación y 

eventual a sanción de las personas naturales responsables, los procesos deben garantizar la 

autonomía de las causas para no diluir el reproche individual (Artículo 7). 

4.4.3. Carga dinámica de la prueba (incentivo probatorio) 

Mantener la carga de la prueba en la Fiscalía respecto del defecto organizacional (fase II). 

No obstante, una vez aportada por la Fiscalía una masa probatoria indiciaria sólida, corresponde a 

la entidad presentar evidencia de compliance eficaz si pretende exoneración, esta carga dinámica 

facilita la eficacia probatoria sin invertir los principios básicos del derecho penal 
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4.4.4. Control judicial estricto y revisión administrativa previa 

Se recomienda una revisión judicial previa de medidas cautelares que afecten la personería 

jurídica (por ejemplo, intervención, nombramiento de administrador provisional), con exigencia 

de motivación suficiente y limitación temporal. Adicionalmente, favorecer la coordinación entre 

las decisiones administrativas (supervisores) y la Fiscalía para evitar duplicidad sancionatoria (non 

bis in idem) 

4.4.5. Mecanismos de colaboración eficaz y delación corporativa 

Prever incentivos procesales (reducción de sanciones) para las personas jurídicas que 

cooperen efectivamente con la investigación, revelen los responsables naturales y faciliten la 

recuperación de activos, la colaboración debe exigirse con transparencia y sujeto a control judicial 

para evitar abuso. 

4.5. Política criminal integral: medidas institucionales y preventivas 

La reforma penal debe complementarse con medidas de política criminal que aborden la 

prevención, la investigación y la cooperación internacional. 

4.5.1. Fortalecimiento institucional y capacidades investigativas 

• Crear unidades especializadas en la Fiscalía (Unidad de Delitos Económicos Corporativos) 

con fiscales formados en investigación financiera, derecho societario y compliance. 

• Dotar de capacidades forenses digitales y contables a la Fiscalía y a la UIAF. 

• Establecer protocolos de coordinación entre Fiscalía, UIAF, Superintendencias y 

autoridades fiscales para intercambio de información en tiempo real. 
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4.5.2. Incentivos regulatorios y certificación de compliance 

• Promover un sistema de certificación voluntaria de programas de compliance (basado en 

ISO 37001 u otros estándares) que reduzca la incertidumbre sobre la calidad de los modelos 

de prevención. 

• Establecer incentivos fiscales (deducciones) y preferencia en contratación pública para 

empresas certificadas, como medida complementaria a la exención penal. 

4.5.3. Educación, formación y observatorios 

• Incluir módulos obligatorios sobre prevención del lavado y ética corporativa en la 

formación de administradores y en mallas de universitarios de contaduría y administración. 

• Crear observatorios académicos que monitoreen la implementación de compliance y 

publiquen informes anuales sobre riesgos sectoriales. 

4.5.4. Cooperación internacional y recuperación de activos 

• Establecer convenios bilaterales y mecanismos de asistencia con Chile, otras jurisdicciones 

latinoamericanas y organismos multilaterales (UNODC, GAFI) para intercambio de 

inteligencia, pruebas y asistencia judicial en procesos transnacionales. 

• Potenciar unidades de recuperación de activos que coordinen procedimientos civiles y 

penales, y faciliten acuerdos de decomiso y reparación. 

4.6. Alcance Práctico del Compliance Eficaz: Mecanismo de Certificación 

El concepto de eficacia del modelo de prevención (compliance) como eximente de 

responsabilidad es el corazón del modelo de Responsabilidad Penal De Las Personas jurídicas 

propuesto. Sin embargo, su prueba genera un debate sobre el mecanismo de certificación: si es 

administrativo o judicial. 
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La propuesta para Colombia debe inclinarse por un modelo dual, garantizando el control de 

legalidad y la flexibilidad en el juicio: 

• A. Fase Administrativa: La Certificación de Suficiencia 

Se propone que la Superintendencia de Sociedades (o la entidad reguladora pertinente) sea 

la encargada de emitir una Certificación de Suficiencia de Diseño del programa de compliance. 

• Función: Este certificado es una prueba documental calificada que acredita que el modelo, 

en su diseño (estructura, políticas, controles), cumple con los estándares normativos (ej., 

la Circular Externa 100-000016 de 2020) y las buenas prácticas internacionales (ISO 

37001, recomendaciones del GAFI). 

• Alcance: El certificado establece una presunción iuris tantum (admite prueba en contrario) 

de la diligencia de la empresa en la fase de estructuración del modelo. 

• B. Fase Penal: El Juicio Exclusivo del Juez Penal sobre la Eficacia Operativa 

Siguiendo la experiencia chilena y la lógica del derecho penal, el Juez de Conocimiento debe 

tener la competencia exclusiva para valorar la Eficacia Operativa del modelo en el caso concreto. 

• Función: La Fiscalía deberá demostrar que, a pesar de la certificación de diseño, la 

empresa incurrió en un Defecto de Organización porque el modelo falló en su 

implementación, supervisión o reacción. 

• Carga de la Prueba: La persona jurídica deberá probar ante el juez que el modelo fue 

eficaz (que funcionó correctamente, que el incidente fue aislado, y que se tomaron medidas 

reactivas) para eximirse o atenuar la pena. 

Si se permitiera que una entidad administrativa (SuperSociedades) emitiera un certificado 

de eficacia con valor absoluto, se estaría suplantando la función del juez penal y se correría el 

riesgo de privatizar la culpabilidad penal. La penalidad exige que la eficacia sea una cuestión de 

hecho, sujeta a la contradicción y valoración soberana del juez penal. 
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4.7 Implementación gradual y transición normativa 

Para evitar shock regulatorio y litigiosidad inicial excesiva, propongo una implementación 

gradual: 

1. Fase piloto (2 años): aplicación preferente de medidas alternativas (multas y planes de 

cumplimiento supervisados) y puesta en marcha de unidades especializadas; registro 

voluntario de programas de compliance para evaluación. 

2. Evaluación y ajuste (a los 2 años): informe público independiente (Observatorio) sobre 

eficacia y recomendaciones de ajuste normativo. 

3. Plena aplicación (posterior): entrada en vigor plena del régimen penal con reglas de 

transición para procedimientos en curso. 

Esta gradualidad facilita la aceptación empresarial y permite a las autoridades afinar 

estándares probatorios y sancionatorios. 

4.8 Conclusiones parciales del capitulo 

1. La persecución efectiva del lavado corporativo exige un marco legal claro y taxativo que 

tipifique la responsabilidad penal de las personas jurídicas, articule el defecto de 

organización como criterio de imputación y reconozca al compliance eficaz como eximente 

o atenuante. 

2. La prueba del defecto organizacional exige criterios probatorios estructurados que 

combinen documentos, peritajes y evidencia de operación del compliance, debe 

preservarse el estándar penal de condena, pero admitir presunciones indiciarias rebatibles. 

3. Las salvaguardas procesales propuestas nexo causal, preservación de responsabilidad 

individual, control judicial de medidas cautelares y carga dinámica de la prueba son 

indispensables para respetar el bloque de constitucionalidad y evitar la responsabilidad 

objetiva. 
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4. La política criminal complementaria (capacitación, cooperación institucional, incentivos a 

compliance, certificación) es esencial: la ley por sí sola no garantiza la efectividad 

operacional. 

5. Un modelo de implementación gradual permitirá adaptar la regulación a la práctica y 

reducir el riesgo de litigiosidad o aplicación desproporcionada en la fase inicial. 

La solución propuesta conjuga dogmática penal moderna, exigencias constitucionales y 

pragmatismo político-criminal: constituye una ruta viable para que Colombia, sin renunciar a sus 

principios, adopte un régimen capaz de enfrentar con eficacia el fenómeno del lavado de activos 

en su manifestación corporativa. 
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5. Tratamiento de la hipótesis 

La hipótesis de esta investigación sostiene que la incorporación selectiva del modelo chileno 

de responsabilidad penal de las personas jurídicas, contenido en la Ley 21.595 de 2023, resulta 

jurídicamente viable y compatible con los elementos de la conducta punible: tipicidad, 

antijuridicidad y culpabilidad del ordenamiento colombiano, y que, aplicada al delito de lavado de 

activos, podría constituirse en un instrumento eficaz de política criminal para superar la actual 

impunidad de las estructuras corporativas involucradas en actividades ilícitas, sin comprometer las 

garantías constitucionales del derecho penal. 

El tratamiento de esta hipótesis exige un abordaje metodológico de carácter dogmático-

comparado, sustentado en el análisis jurídico normativo, doctrinal y jurisprudencial, ya que, se 

parte de la premisa de que la viabilidad del trasplante no puede medirse únicamente en términos 

de conveniencia política o eficacia práctica, sino sobre todo en función de su compatibilidad 

sistemática con los principios estructurales del derecho penal colombiano, es por ello que, el 

análisis se desarrollará mediante tres niveles complementarios: dogmático, constitucional y 

político-criminal. 

5.1. Nivel dogmático 

En este nivel se busca verificar si los elementos centrales del modelo chileno en particular, 

la noción de defecto de organización como fundamento de imputación y el compliance eficaz como 

causa de exclusión o atenuación de responsabilidad pueden integrarse al sistema penal colombiano 

sin incurrir en responsabilidad objetiva. 

Para esto, se analizarán los fundamentos conceptuales de la culpabilidad corporativa, su 

correspondencia con el principio de culpabilidad subjetiva consagrado por la Corte Constitucional, 

y la posibilidad de reconocer una culpabilidad por defecto organizativo sin vulnerar el principio 

de personalidad de la pena, este examen permitirá determinar si la estructura de imputación chilena 

es dogmáticamente coherente con la teoría del delito vigente en Colombia. 
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5.2. Nivel constitucional 

El segundo nivel del tratamiento se centra en la compatibilidad del modelo trasplantado con 

el bloque de constitucionalidad, de conformidad con el art. 93 de la Carta Política colombiana, se 

evaluará la correspondencia del régimen chileno con los elementos de la conducta punible: 

tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 

A partir del análisis de la jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana 

especialmente en materia de responsabilidad subjetiva, reserva legal y límites del ius puniendi se 

determinarán los ajustes normativos que serían necesarios para garantizar que el trasplante jurídico 

no derive en un régimen de responsabilidad objetiva ni en duplicidad de sanciones entre personas 

naturales y jurídicas. 

En esta fase se comprobará si los mecanismos de imputación propuestos (defecto de 

organización y compliance) respetan los márgenes de constitucionalidad y preservan el carácter 

estrictamente penal del régimen propuesto. 

5.3. Nivel político-criminal 

Finalmente, el tratamiento de la hipótesis incluirá un análisis desde la perspectiva político-

criminal, valorando la capacidad del modelo chileno para fortalecer la persecución penal del 

lavado de activos cometido mediante estructuras empresariales, así como su coherencia con los 

compromisos internacionales asumidos por Colombia ante el GAFI y la OCDE, se examinará si la 

adopción del modelo contribuye a disuadir conductas corporativas de riesgo, promover una cultura 

de cumplimiento preventivo (compliance) y garantizar una respuesta penal proporcional y 

restaurativa, que no sacrifique los límites del derecho penal garantista. 

Desde ese enfoque, se evaluará empíricamente a partir de experiencias comparadas y datos 

de política criminal si el modelo chileno ha demostrado eficacia en la prevención del lavado de 

activos, y si esas condiciones son transferibles al contexto colombiano, considerando la realidad 

institucional, la capacidad investigativa y el marco económico nacional. 
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5.4 Procedimiento de verificación de la hipótesis 

El desarrollo metodológico seguirá un proceso de contrastación analítica y comparada, que 

se desplegará a lo largo de los tres capítulos de la investigación: 

Marco Teórico – Delimitación conceptual: abordará la caracterización del delito de lavado 

de activos, tipificado en el artículo 323 del Código Penal colombiano, precisando que, conforme 

al artículo 11 del mismo estatuto, los tipos penales pueden ser de lesión o de peligro, siendo este 

un delito de peligro que sanciona la mera puesta en riesgo del orden económico y social, asimismo, 

desarrollará los fundamentos teóricos de la responsabilidad penal de las personas jurídicas y la 

noción de defecto de organización como criterio de imputación, exponiendo el modelo chileno de 

la Ley 21.595 de 2023 y su articulación con los principios de legalidad, culpabilidad y debido 

proceso, a fin de establecer el marco conceptual que orienta la comparación y la propuesta 

normativa del estudio. 

Capítulo I – Fundamentos dogmáticos: servirá para determinar si la estructura del modelo 

chileno es compatible con los principios penales colombianos, verificando la coherencia de los 

criterios de imputación y culpabilidad. 

Capítulo II – Análisis comparado: permitirá establecer de manera concreta los puntos de 

compatibilidad y de tensión entre ambos sistemas, contrastando normas, jurisprudencia y doctrina. 

Capítulo III – Propuesta normativa: constituirá la etapa de verificación final, en la cual la 

hipótesis será confirmada o ajustada mediante la formulación de un modelo de recepción penal 

que incorpore el defecto de organización y el compliance como elementos de imputación, bajo un 

régimen de garantías constitucionales. 

La hipótesis será confirmada si el análisis demuestra que el modelo chileno puede integrarse 

al ordenamiento colombiano sin vulnerar los elementos de la conducta punible: tipicidad, 

antijuridicidad y culpabilidad, y si su aplicación mejora la capacidad del estado para sancionar el 

lavado de activos cometido mediante personas jurídicas. 
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Por el contrario, se considerará parcialmente viable o no viable si el estudio revela 

incompatibilidades insalvables con el bloque de constitucionalidad o riesgos de responsabilidad 

objetiva que comprometan el carácter garantista del derecho penal colombiano. 

5.5 Criterios de validación 

Para sustentar la validez del tratamiento de la hipótesis se emplearán los siguientes criterios: 

• Coherencia dogmática: correspondencia entre la teoría del delito, los fundamentos del 

modelo chileno y los principios estructurales del derecho penal colombiano. 

• Consistencia constitucional: conformidad del modelo trasplantado con la jurisprudencia 

de la Corte Constitucional en materia de responsabilidad penal y debido proceso. 

• Eficacia político-criminal: potencial del régimen propuesto para fortalecer la persecución 

penal del lavado de activos y prevenir la criminalidad corporativa. 

• Viabilidad práctica y comparada: posibilidad real de adaptar el modelo chileno a la 

estructura institucional y normativa de Colombia, considerando la experiencia 

internacional y las exigencias del GAFI y la OCDE. 

El tratamiento de la hipótesis se orienta, en suma, a demostrar que la viabilidad del trasplante 

jurídico chileno depende de su adaptación a los principios del derecho penal colombiano y de su 

integración a una política criminal racional y garantista. 

Si el estudio confirma que el modelo chileno ofrece un marco dogmático sólido, respetuoso 

de la culpabilidad y de la legalidad penal, y que su implementación permitiría cerrar la brecha 

actual en la persecución del lavado de activos corporativo, la hipótesis será afirmada. 

De este modo, la investigación no solo validará la compatibilidad del modelo, sino que aportará 

lineamientos normativos y político-criminales concretos para la eventual construcción de un 

régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas en Colombia, conforme a la dogmática 

penal contemporánea y a los estándares internacionales de integridad y cumplimiento. 
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6. Marco metodológico 

6.1 Enfoque metodológico general 

La presente investigación se enmarca dentro de un enfoque jurídico-dogmático y comparado, 

con una orientación cualitativa, de carácter analítico, descriptivo y propositivo, el estudio se 

fundamenta en el método dogmático del Derecho penal, en tanto examina los fundamentos 

conceptuales, normativos y jurisprudenciales que delimitan la posibilidad de atribuir 

responsabilidad penal a las personas jurídicas en Colombia, a la luz de los principios de legalidad, 

culpabilidad y debido proceso. 

A su vez, adopta el método comparado como herramienta idónea para contrastar la 

experiencia chilena particularmente la Ley 21.595 de 2023, que regula la responsabilidad penal de 

las personas jurídicas con el ordenamiento penal colombiano, con el fin de determinar los niveles 

de compatibilidad dogmática y constitucional que permitirían un trasplante jurídico viable. 

El enfoque cualitativo, propio de la investigación jurídica, se justifica porque el análisis se 

centra en la interpretación, sistematización y valoración de fuentes normativas, doctrinales y 

jurisprudenciales, más que en la recolección de datos empíricos.  

No obstante, se incorpora un componente de política criminal comparada, que permite 

evaluar la eficacia práctica y simbólica de los modelos normativos frente al fenómeno del lavado 

de activos corporativo. 

6.2 Tipo y nivel de investigación 

La investigación es de tipo jurídico-dogmático, en tanto busca reconstruir, analizar y evaluar 

críticamente los fundamentos teóricos y normativos del modelo chileno y su posible adaptación al 

derecho penal colombiano. 

De acuerdo con su finalidad, el estudio combina tres niveles de análisis: 
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1. Descriptivo, al sistematizar los elementos esenciales del modelo chileno (defecto de 

organización, compliance y catálogo sancionatorio). 

2. Analítico, al contrastar esos elementos con los principios y normas del sistema penal 

colombiano. 

3. Propositivo, al formular lineamientos normativos y de política criminal para la recepción 

selectiva del modelo, evitando la responsabilidad objetiva y garantizando el respeto de las 

garantías constitucionales. 

Por su naturaleza, esta investigación no pretende la verificación empírica de hipótesis 

mediante técnicas cuantitativas, sino la demostración teórica y argumentativa de la viabilidad 

jurídica del trasplante del modelo chileno al contexto colombiano. 

6.3. Método de investigación 

El método dogmático constituye el eje central del trabajo, dado que la tesis se desarrolla en 

el ámbito del Derecho Penal sustantivo. Este método permite identificar los principios, categorías 

y estructuras que rigen la imputación de responsabilidad penal en las personas jurídicas, 

especialmente a partir del análisis de los conceptos de culpabilidad, defecto de organización y 

cumplimiento normativo (compliance). 

El método dogmático se complementa con los siguientes submétodos: 

• Método comparado: se aplica para analizar la Ley chilena 21.595 de 2023 y confrontarla 

con el marco jurídico colombiano (artículo 323 del Código Penal, jurisprudencia de la 

Corte Constitucional y doctrina nacional). Este contraste busca determinar la 

compatibilidad y adaptabilidad del modelo chileno a la realidad colombiana. 

• Método analítico-sintético: se emplea para descomponer las normas y principios de 

ambos sistemas, identificar coincidencias, tensiones y vacíos dogmáticos; posteriormente 

se sintetizan los hallazgos en una propuesta normativa coherente y garantista. 



93 

• Método inductivo-deductivo: se usa para partir de experiencias particulares (Chile, 

España, Italia, OCDE) y arribar a conclusiones generales sobre la estructura del régimen 

de responsabilidad penal corporativa aplicable en Colombia. 

Este diseño metodológico permite articular una argumentación lógico-jurídica, sustentada 

en el razonamiento penal y constitucional, con proyección práctica hacia la formulación de 

políticas criminales y reformas legislativas. 

6.4 Técnicas e instrumentos de recolección de información 

La investigación se apoya exclusivamente en fuentes documentales y en el análisis de 

contenido jurídico. Se recurrirá a tres clases de fuentes: 

1. Fuentes primarias: 

o Normas penales sustantivas y procesales de Colombia y Chile (Código Penal 

colombiano, Ley chilena 21.595/2023, Ley 1778/2016, entre otras). 

o Jurisprudencia relevante de la Corte Constitucional de Colombia, la Corte Suprema 

de Justicia y tribunales chilenos. 

o Documentos oficiales del GAFI, OCDE, UIAF y otras entidades internacionales 

relacionadas con la prevención del lavado de activos. 

2. Fuentes secundarias: 

o Doctrina especializada en Derecho penal económico, comparado y de 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

o Estudios académicos que analicen la experiencia chilena y su posible trasplante a 

otros sistemas. 

3. Fuentes complementarias: 
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o Informes de política criminal y documentos técnicos elaborados por organismos 

multilaterales y nacionales (Ministerio de Justicia, Fiscalía General de la Nación, 

Superintendencia Financiera, entre otros). 

La técnica principal será el análisis de contenido jurídico-doctrinal, consistente en la lectura 

crítica, comparación y sistematización de las fuentes mencionadas, con el fin de extraer principios 

generales, identificar tensiones dogmáticas y construir un marco conceptual sólido para la 

propuesta final. 

6.5 Diseño y fases de la investigación 

La investigación se desarrolla en tres fases, que corresponden a los capítulos de la tesis: 

Fase I – Fundamentos dogmáticos y constitucionales 

Analiza el modelo chileno de responsabilidad penal corporativa, centrándose en el defecto 

de organización, el compliance y los límites del principio de culpabilidad, esta fase permite 

determinar si la estructura de imputación chilena puede integrarse teóricamente al sistema penal 

colombiano. 

Fase II – Análisis comparado y de compatibilidad 

Compara el modelo chileno con el marco penal colombiano en materia de lavado de activos. 

Examina la tipicidad, las sanciones, el principio de culpabilidad y el bloque de constitucionalidad, 

con el propósito de identificar puntos de convergencia y divergencia. 

Fase III – Propuesta de lineamientos normativos y político-criminales 

Formula una propuesta de recepción penal que incluye criterios de imputación, estándares 

probatorios, catálogo sancionatorio y salvaguardas constitucionales. Esta fase constituye la 

verificación final de la hipótesis y el principal aporte académico de la tesis. 
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6.6 Delimitación del estudio 

• Delimitación espacial: El estudio se centra en el ordenamiento jurídico colombiano, 

contrastado con la legislación chilena y referencias a modelos de España, Italia y a los 

estándares de la OCDE y el GAFI. 

• Delimitación temporal: Comprende el periodo 2010–2024, durante el cual se consolidan 

los debates sobre responsabilidad penal corporativa en América Latina. 

• Delimitación material: El objeto de estudio se circunscribe al delito de lavado de activos 

(artículo 323 C.P.) y al régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas en la 

Ley chilena 21.595 de 2023, excluyendo aspectos meramente administrativos o 

sancionadores no penales. 

6.7 Criterios de validación 

La hipótesis se validará conforme a los siguientes criterios: 

1. Coherencia interna: congruencia entre problema, hipótesis, objetivos y resultados 

esperados. 

2. Consistencia dogmática: correspondencia entre las categorías teóricas utilizadas y los 

principios del Derecho penal colombiano. 

3. Rigor comparado: fidelidad en la interpretación del modelo chileno y su contraste con el 

sistema colombiano. 

4. Viabilidad normativa y constitucional: compatibilidad del trasplante con la Constitución 

y la jurisprudencia nacional. 

5. Pertinencia político-criminal: capacidad del modelo para fortalecer la persecución penal 

del lavado de activos y promover una cultura de cumplimiento empresarial. 
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6.8 Resultados esperados 

Se espera demostrar que el modelo chileno de responsabilidad penal corporativa es viable 

de manera selectiva en el contexto colombiano, siempre que se adapte a los límites constitucionales 

del derecho penal garantista. 

Asimismo, se busca aportar lineamientos normativos y de política criminal que sirvan como 

base para una futura ley colombiana de responsabilidad penal de las personas jurídicas, con énfasis 

en la prevención del lavado de activos, la eficacia del compliance y la protección del orden 

económico y la administración de justicia. 

En consecuencia, la investigación pretende no solo una conclusión teórica, sino también una 

propuesta práctica de reforma, que combine la eficacia del modelo chileno con la tradición 

garantista del derecho penal colombiano. 

6.9 Línea Institucional de Investigación 

Esta investigación se adscribe a la Línea Institucional N.º 2: Justicia, Estado y Sociedad, 

conforme al Acuerdo 069 de 2022 del Consejo Académico de la Universidad Colegio Mayor de 

Cundinamarca. 

La línea promueve el estudio del Estado social de derecho, el orden jurídico, la función social 

del Derecho y los mecanismos de justicia, orientando la producción académica hacia el 

fortalecimiento institucional, la transparencia y la protección de los derechos fundamentales. 

La tesis se integra a esta línea al examinar la viabilidad del trasplante jurídico del modelo 

chileno de responsabilidad penal de las personas jurídicas, proponiendo una respuesta penal eficaz 

y garantista frente al lavado de activos cometido mediante estructuras empresariales. 

De esta manera, la investigación contribuye al desarrollo del conocimiento en torno a la 

relación entre justicia, Estado y sociedad, al ofrecer una propuesta de reforma normativa y política 

criminal que refuerza la legitimidad del sistema penal, fomenta la ética corporativa y promueve la 

confianza ciudadana en las instituciones. 
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7. Conclusiones 

Conclusión 1: Necesidad de reformar la política criminal frente al lavado de activos 

La investigación demostró que el sistema penal colombiano carece de una estructura 

adecuada para enfrentar el lavado de activos en el contexto corporativo, debido a la ausencia de 

un régimen autónomo de responsabilidad penal para las personas jurídicas, esta falencia genera 

una brecha entre la complejidad del delito económico y la capacidad del Estado para sancionar 

eficazmente las conductas empresariales que lo facilitan, limitar la imputación únicamente a las 

personas naturales resulta insuficiente, pues ignora las dinámicas propias de las organizaciones 

modernas, donde las decisiones se adoptan colectivamente y los riesgos se distribuyen 

institucionalmente. 

De ahí que se proponga una evolución del derecho penal desde una perspectiva individualista 

hacia una comprensión institucional de la culpabilidad, reconocer la responsabilidad penal de la 

persona jurídica no implica vulnerar el principio de culpabilidad, sino adaptarlo a la realidad 

económica actual, en la que las empresas operan como agentes con capacidad real de generar 

riesgos y de responder por ellos, en consecuencia, el derecho penal colombiano debe reformarse 

para asumir esta nueva dimensión de imputación y fortalecer su efectividad frente a la criminalidad 

económica organizada. 

Conclusión 2: El modelo chileno como referencia dogmática para Colombia 

El análisis comparado evidenció que el modelo chileno de responsabilidad penal de las 

personas jurídicas ofrece una base sólida para la adaptación colombiana, al fundamentarse en el 

concepto de “defecto de organización”, según este enfoque, la empresa es responsable cuando su 

estructura, controles o jerarquías son insuficientes para prevenir delitos en su interior, esta noción 

desplaza la culpabilidad hacia el ámbito institucional, preservando al mismo tiempo la exigencia 

de un fundamento subjetivo y evitando caer en responsabilidad objetiva. 

Este modelo resulta compatible con el orden jurídico colombiano, pues permite sancionar la 

omisión del deber de control sin vulnerar los principios de legalidad y culpabilidad.  
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Además, complementa la responsabilidad individual de las personas naturales que actúan 

dentro de la organización, reconociendo que la empresa puede ser, por sí misma, fuente de riesgo 

penal, asi, el modelo chileno representa una alternativa dogmáticamente viable y 

constitucionalmente coherente con el sistema garantista colombiano. 

Conclusión 3: El compliance como herramienta de prevención y exoneración 

La investigación destacó que el compliance no debe entenderse como una simple estrategia 

de defensa judicial, sino como la manifestación de la autorregulación ética y jurídica empresarial. 

Su función principal es preventiva: permite a las empresas identificar riesgos, fortalecer sus 

controles internos y demostrar su compromiso con la legalidad. Incorporar programas de 

cumplimiento efectivos reduce la probabilidad de incurrir en un defecto organizativo y, por tanto, 

la posibilidad de responsabilidad penal. 

En este sentido, el compliance representa una evolución del derecho penal económico hacia 

un modelo preventivo más que represivo, al convertir la cultura de cumplimiento en un criterio de 

exclusión o atenuación de responsabilidad, se promueve la transparencia, la diligencia debida y la 

cooperación entre el sector privado y el Estado, este enfoque refuerza la función preventiva del 

derecho penal sin desnaturalizar su fundamento de culpabilidad, consolidando una nueva ética 

empresarial basada en la integridad y la responsabilidad institucional. 

Conclusión 4: Viabilidad constitucional y política del régimen penal corporativo 

El estudio concluye que el marco constitucional colombiano permite incorporar la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas sin contradecir los principios de legalidad, 

culpabilidad y debido proceso, la jurisprudencia reconoce que la imputación puede extenderse a 

los entes colectivos cuando exista una base racional de culpabilidad institucional.  

Adicionalmente, un régimen penal corporativo fortalecería la eficacia y legitimidad del 

sistema de justicia, actualmente debilitado por la dispersión normativa y la limitada capacidad de 

sancionar delitos económicos complejos. 
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Desde la política criminal, este cambio tendría efectos positivos en la prevención del lavado 

de activos y en la confianza ciudadana, no se trata de expandir el poder punitivo, sino de 

racionalizarlo, estableciendo un equilibrio entre sanción y prevención.  

Un modelo penal fundado en el defecto organizativo y en la proporcionalidad sancionatoria 

permitiría al Estado controlar de manera más efectiva el poder económico, sin afectar la seguridad 

jurídica ni el desarrollo empresarial. 

Conclusión 5: Modernización del Derecho penal y fortalecimiento institucional 

Finalmente, la investigación sostiene que la incorporación de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas constituye un paso esencial hacia la modernización del derecho penal 

colombiano, este avance no rompe con los principios tradicionales, sino que los amplía para 

responder a las realidades de la economía global y a los desafíos de la criminalidad empresarial, 

reconocer la culpabilidad institucional significa aceptar que las estructuras colectivas también 

pueden vulnerar bienes jurídicos fundamentales y deben responder por sus omisiones o defectos 

organizativos. 

En términos prácticos, el modelo propuesto busca no destruir a la empresa infractora, sino 

corregirla, obligándola a reorganizar su estructura y reforzar sus estándares de cumplimiento, así, 

el derecho penal se reafirma como instrumento de prevención, restauración y fortalecimiento del 

Estado social de derecho.  

La adopción de este régimen no solo mejoraría la lucha contra el lavado de activos, sino que 

consolidaría una cultura de legalidad, transparencia y responsabilidad corporativa en el ámbito 

económico colombiano. 

Conclusión 6: Proyección de la Responsabilidad Penal De Las Personas jurídicas: 

Delitos que Afectan el Fundamento del Estado Social de Derecho y aplicación de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en diferentes tipos penales 

El modelo de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas basado en el Defecto de 

Organización, aunque se ha analizado en el contexto del Lavado de Activos, debe aplicarse a todos 

los tipos penales que por su naturaleza puedan ser cometidos con el propósito o en beneficio de la 
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entidad, incluyendo de manera primordial aquellos que atentan contra los bienes jurídicos 

fundamentales del Estado Social de Derecho. Por ejemplo, la evidencia de la problemática 

ambiental y de la minería ilegal (desarrollada en la conclusión anterior) demuestra que el Defecto 

de Organización corporativa es la fuente de un riesgo institucional que no solo afecta el orden 

económico, sino la salud pública y el medio ambiente. Por lo tanto, el futuro legislativo colombiano 

no debe limitarse a un de delitos, sino adoptar una fórmula abierta basada en la imputación por la 

creación y materialización de un riesgo institucionalmente desaprobado. 

La viabilidad de la Responsabilidad Penal De Las Personas Juridicas no debe limitarse a los 

delitos económicos (Lavado de Activos), sino que encuentra una justificación aún más contundente 

en la persecución de delitos que atentan contra el Fundamento del Estado Social de Derecho, como 

son los delitos ambientales y los relacionados con la minería ilegal. 

Un claro ejemplo, es que la Constitución colombiana establece la protección del ambiente 

como un principio fundamental (Art. 79 y 80). El ataque al medio ambiente, especialmente a través 

de la minería ilegal o la contaminación corporativa, no solo afecta un bien jurídico individual, sino 

la supervivencia colectiva y la calidad de vida de las generaciones futuras. 

En estos casos, la sanción a la persona natural es insuficiente, ya que el beneficio económico 

ilegal revierte a la persona jurídica y el Defecto de Organización persiste. La Responsabilidad 

Penal De Las Personas Juridicas se convierte en la herramienta esencial para desarticular la 

estructura corporativa que hace posible el daño, reafirmando el papel del Derecho Penal en la 

protección de los bienes colectivos esenciales del Estado Social de Derecho. 

Comparativa con el Lavado de Activos: La Responsabilidad Penal De Las Personas Juridicas 

es necesaria para el Lavado de Activos por el Defecto de Control (deber de vigilancia de flujos 

financieros), pero es vital para los delitos ambientales por el Defecto de Inversión y el Defecto de 

Ejecución (deber de garantizar la inocuidad ambiental), lo cual exige la misma respuesta: la 

imputación por riesgo institucional. 
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8. Alternativas de intervención o solución 

• Participación en el programa radial de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca 

– Radio Virtual  

 

Programa radial Derecho en Unicolmayor - Maestría en Derecho Penal.   

La grabación del programa radial se realizó el día 04 de noviembre de 2025, bajo la 

moderación de la Doctora Myriam Sepúlveda López, directora de la Maestría en Derecho Penal 

de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, durante el espacio se abordaron los elementos 

jurídicos esenciales del modelo chileno de responsabilidad penal de las personas jurídicas, así 

como su posible trasplante al ordenamiento jurídico colombiano para fortalecer la persecución del 

delito de lavado de activos. 

En el programa se discutió la creciente necesidad de que Colombia avance hacia la adopción 

de un régimen penal empresarial, considerando las dinámicas actuales del crimen organizado y el 

rol de las estructuras corporativas en la canalización y legitimación de capital ilícito, se destacó 
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que, pese a los avances normativos, el país aún carece de un marco penal general que permita 

atribuir responsabilidad directa a las personas jurídicas, lo que representa una brecha significativa 

frente a estándares internacionales y compromisos adquiridos ante organismos como el GAFI y la 

OCDE. 

Asimismo, se explicó cómo el modelo chileno, especialmente a partir de la Ley 21.595 de 

2023, ofrece un referente sólido basado en el defecto de organización y la implementación de 

programas de compliance como criterios de imputación o exoneración de responsabilidad, se 

subrayó que este enfoque permite conciliar la eficacia penal con los principios constitucionales de 

legalidad, culpabilidad y debido proceso, evitando el riesgo de responsabilidad objetiva. 

Durante el diálogo también se plantearon alternativas jurídicas y de política criminal 

aplicables al contexto colombiano, tales como la formulación de lineamientos normativos para el 

diseño de un régimen de responsabilidad penal corporativa y la necesidad de promover cultura de 

cumplimiento empresarial como herramienta preventiva, en este sentido, se destacó la importancia 

de generar propuestas académicas que contribuyan a cerrar la brecha normativa y fortalecer la 

respuesta institucional frente al lavado de activos en el ámbito corporativo. 

La participación en el programa radial permitió difundir los principales resultados y aportes 

de la investigación, promoviendo el debate académico sobre la modernización del sistema penal 

económico colombiano y sensibilizando a la comunidad jurídica sobre la relevancia de incorporar 

un modelo de responsabilidad penal de las personas jurídicas que responda a las exigencias 

contemporáneas de prevención y sanción de la criminalidad empresarial. 
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• Talleres informativos con alumnos de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

Folleto informativo para los estudiantes de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca  

Fuente: Elaboración Propia en Venngage 
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Como parte de las estrategias diseñadas para fortalecer la difusión académica y el impacto 

social de la presente investigación, se propuso la realización de talleres formativos dirigidos a 

estudiantes de Derecho de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, con el objetivo de 

socializar los fundamentos y alcances del modelo chileno de responsabilidad penal de las personas 

jurídicas y su posible trasplante al ordenamiento colombiano. Esta alternativa de solución busca 

sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la necesidad de avanzar hacia un sistema penal 

empresarial que responda de forma eficaz a fenómenos como el lavado de activos, garantizando al 

mismo tiempo el respeto por los principios constitucionales de legalidad, culpabilidad y debido 

proceso. 

Estos espacios académicos se conciben como escenarios de reflexión crítica y análisis 

jurídico comparado, en los cuales los estudiantes podrán comprender la relevancia del defecto de 

organización y los programas de compliance como criterios de imputación penal corporativa, así 
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como identificar los retos y oportunidades que implicaría adoptar en Colombia un modelo 

inspirado en la Ley 21.595 de Chile. De esta manera, se espera promover en los futuros 

profesionales del Derecho una visión moderna y garantista del derecho penal económico, que 

reconozca la importancia de combatir la criminalidad empresarial sin sacrificar los principios 

fundamentales del Estado social de derecho. 

La metodología de los talleres incluirá exposiciones didácticas, estudio de casos comparados 

y espacios de discusión orientados a fomentar la participación activa y el pensamiento crítico. 

Asimismo, se incentivará la construcción colectiva de propuestas que puedan contribuir al debate 

nacional sobre la necesidad de incorporar un régimen de responsabilidad penal empresarial en 

Colombia, particularmente frente a delitos como el lavado de activos. A través de esta estrategia, 

se busca divulgar los aportes centrales de la investigación, acercar el conocimiento producido a la 

comunidad académica y promover una cultura jurídica alineada con los estándares internacionales 

de prevención, transparencia y ética corporativa. 
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• Participación en Catedra Abierta; vigencia y estado actual del proceso de Paz en 

Colombia  

 

El día 23 de octubre de 2025 se llevó a cabo la presentación de la ponencia titulada 

“Responsabilidad penal y restaurativa de las personas jurídicas: viabilidad del trasplante del 

modelo chileno (Ley 21.595/2023) al contexto colombiano como herramienta para la construcción 

de la paz”, en el marco de la Cátedra Abierta: Vigencia y estado actual del proceso de paz en 

Colombia, organizada por la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. Este espacio 



107 

académico permitió socializar los principales aportes de la investigación, enfocada en la necesidad 

de implementar en Colombia un modelo de responsabilidad penal empresarial inspirado en la 

experiencia chilena, con el fin de fortalecer los mecanismos de prevención, sanción y reparación 

frente al delito de lavado de activos. 

Durante la presentación se destacó cómo la criminalidad económica y financiera, 

particularmente el lavado de activos, ha operado como un factor habilitante del conflicto armado 

y de la corrupción en el país, debilitando la confianza institucional y la efectividad del Estado 

social de derecho. En este sentido, se explicó que la ausencia de un régimen penal integral para las 

personas jurídicas en Colombia representa una limitación estructural para la persecución de estos 

fenómenos, especialmente cuando involucran a organizaciones empresariales, entidades 

financieras y estructuras corporativas que facilitan o encubren prácticas ilícitas. 

Asimismo, se expuso el modelo chileno como referente normativo contemporáneo, 

enfatizando su enfoque basado en el defecto de organización y en la implementación de programas 

de cumplimiento o compliance como criterio de imputación y posible exoneración de 

responsabilidad. Se subrayó que este sistema no solo fortalece la prevención del delito corporativo, 

sino que, analizado desde una perspectiva restaurativa, abre la puerta a la construcción de 

mecanismos de reparación simbólica y material, alineados con los principios del proceso de paz y 

la justicia transicional. 

Finalmente, se resaltó que la participación en este evento académico permitió visibilizar la 

relevancia de integrar el sector empresarial en las estrategias de verdad, reparación y no repetición, 

reconociendo su rol histórico en la economía del conflicto y su potencial como agente activo en la 

consolidación de una paz sostenible, la ponencia aportó al debate jurídico contemporáneo sobre la 

modernización del derecho penal económico en Colombia y la construcción de un modelo híbrido, 

garantista y restaurativo, capaz de responder a los desafíos de la criminalidad corporativa en el 

contexto del posconflicto. 
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• Participación en el VI Simposio Internacional de Derecho de la Universidad Colegio 

Mayor de Cundinamarca 

 

En el marco del desarrollo de la presente investigación de maestría, y como estrategia 

orientada a fortalecer la divulgación y el impacto académico y social de los resultados obtenidos, 

se ha proyectado la participación en espacios de discusión científica y jurídica de alto nivel, 

particularmente en el VI Simposio Internacional de Derecho a realizarse el 10 de noviembre de 

2025 en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

La ponencia, titulada “Responsabilidad penal de las personas jurídicas en Colombia frente 

al delito de lavado de activos: análisis y viabilidad del modelo chileno como referencial 

comparado”, constituye una oportunidad estratégica para socializar ante la comunidad académica 

los principales avances y hallazgos de esta investigación, especialmente en lo relativo al estudio 

de la Ley 21.595 de Chile y su aproximación al principio de culpabilidad, el defecto de 
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organización empresarial y la necesidad de un modelo de compliance eficaz como criterio de 

imputación y prevención del delito corporativo. 

Esta socialización busca, además, promover el debate académico sobre la pertinencia de 

incorporar en Colombia un régimen de responsabilidad penal para personas jurídicas en materia 

de lavado de activos, orientado a fortalecer la lucha contra el crimen económico organizado, 

cumplir estándares internacionales (OCDE y GAFI) y cerrar vacíos normativos que limitan la 

efectividad del sistema penal frente a estructuras empresariales utilizadas para la comisión de 

delitos. 

La participación en estos escenarios no solo permitirá difundir los resultados parciales del 

trabajo de grado, sino también incidir en discusiones contemporáneas sobre política criminal, 

transparencia corporativa y justicia económica, mediante, la presentación de una propuesta 

académica fundamentada que contribuya al fortalecimiento del Estado Social de Derecho y a la 

consolidación de herramientas jurídicas modernas para la persecución del lavado de activos en el 

contexto empresarial colombiano. 
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